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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 738 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE BE-
NÍTEZ, GUERRERO, CORRESPONDIEN-
TES A LOS PERÍODOS ENERO- ABRIL,
MAYO-AGOSTO Y SEPTIEMBRE- NOVIEM-
BRE DEL EJERCICIO FISCAL 2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 01 de
septiembre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, presentó a la Plenaria el
Dictamen con proyecto Decreto
relativo a  las Cuentas Públicas
del Municipio de Coyuca de Be-
nítez, Guerrero, correspondien-
tes a los cuatrimestres enero-
abril, mayo-agosto y septiembre-
noviembre del Ejercicio Fiscal
2005, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Coyuca de Benítez,

Guerrero, en cumplimiento a lo
señalado en el artículo 33 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero, presentó
el 26 de septiembre de 2005, 10
de enero de 2006 y el 4 de mayo
de 2006,  las Cuentas de la Ha-
cienda Pública correspondien-
tes a los períodos enero-abril,
mayo-agosto y septiembre-noviem-
bre, respectivamente, del Ejer-
cicio Fiscal 2005, ante la Audi-
toría General del Estado.

Que el artículo 36 de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564,
establece que la revisión y au-
ditoría de los Informes y de las
Cuentas Públicas está a cargo
del Congreso, el cual se apoya
para tal efecto en la Auditoría
General del Estado.

Que mediante oficios números
AGE/2302/2005 del 22 de diciembre
del 2005, AGE/0772/2006 del 25
de abril de 2006 y AGE/1356/2006
del 16 de agosto de 2006, el Au-
ditor General del Estado, remi-
tió a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, los Informes
de Resultados de las Cuentas de
la Hacienda Pública Municipal
de los períodos mencionados del
Ejercicio Fiscal 2005, del H.
Ayuntamiento de Coyuca de Bení-
tez, Guerrero, cumpliendo en
tiempo y forma con el plazo de
los 105 días naturales que se-
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ñala el artículo 49 de la Ley de
Fiscalización Superior del Es-
tado de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 86, 87, 133 y
demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en
vigor, 50 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado Nú-
mero 564, tiene plenas faculta-
des para analizar las Cuentas de
la Hacienda Pública Municipal
de Coyuca de Benítez, Guerrero,
de antecedentes y emitir el dic-
tamen que recaerá a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 49 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero, la Audi-
toría General del Estado remitió
a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública los Informes de
Resultados de la revisión y fis-
calización superior de las Cuen-
tas de la Hacienda Pública del
Municipio de Coyuca de Benítez,
Guerrero, correspondientes a
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del  Ejercicio Fiscal 2005.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de las Cuentas Pú-
blicas del Municipio de Coyuca
de Benítez, Guerrero, correspon-
dientes a los períodos en men-
ción, la Auditoría General del
Estado, las realizó en los tér-
minos establecidos en el artículo

38 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría
Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector público.

Que como resultado de la
revisión realizada se emitieron
observaciones de carácter fi-
nanciero, presupuestal y en ma-
teria de obra pública.

Que con la remisión de los
Informes de Resultados por par-
te de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que de los Informes de Re-
sultados que presentó la Audi-
toría General del Estado, de ma-
nera resumida, destacan los si-
guientes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la recau-
dación de los Ingresos en los
períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, se
hayan realizado en apego a los
ordenamientos legales siguien-
tes: Ley de Hacienda Municipal
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número 677, Ley  de Ingresos
para los Municipios del Estado
de Guerrero número 434 para el
Ejercicio Fiscal 2005 y a su
Presupuesto de Ingresos autori-
zado, y en cuanto a la aplicación
de los gastos, que éstos de ha-
yan realizado en apego al Pre-
supuesto de Egresos aprobado
para dicho Ejercicio Fiscal
2005, en lo que respecta a los
montos y partidas presupuesta-

les autorizadas.

INGRESOS

El Presupuesto de Ingre-
sos autorizado por el H. Con-
greso del Estado para el Ejer-
cicio Fiscal 2005, fue de
$ 77,489,340.98 pesos, y los
ingresos captados se desglosan
por cada período de la manera
siguiente:

 
Ingresos 

Total 
Acumulado 

 
Concepto 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Ingresos Propios 852,384.77 611,534.19 406,527.41 1,870,446.37 
Impuestos 388,141.18 131,563.60 157,674.66 677,379.44 
Derechos 344,609.49 249,514.09 234,846.75 828,970.33 
Productos 81,832.10 20,402.50 7,346.00 109,580.60 
Aprovechamientos 37,802.00 210,054.00 6,660.00 254,516.00 
Participaciones y 
Fondos de Aportaciones 
Federales 

 
 

29,405,689.19 

 
 

30,466,109.18 

 
 

20,160,838.47 

 
 

80,032,636.84 
• Fondo General de 

Participaciones 
 

7,304,766.03 
 

8,365,186.02 
 

7,578,741.30 
 

23,248,693.35 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

15,974,380.80 

 
 

15,974,380.80 

 
 

7,987,190.40 

 
 

39,935,952.00 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

6,126,542.36 

 
 

6,126,542.36 

 
 

4,594,906.77 

 
 

16,847,991.49 
Ingresos extraordinarios 242,984.30 1,911,839.28 14,481.24 2,169,304.82 
Inversión Estatal Directa 288,706.87 0.00 0.00 288,706.87 
Ramo 20 0.00 0.00 2,802,503.40 2,802,503.40 
 

Totales 
 

30,789,765.13 
 

32,989,482.65 
 

23,384,350.52 
 

87,163,598.30 
 

EGRESOS

Considerando el principio de equilibrio presupuestal, el
Presupuesto de Egresos para  el  Ejercicio  Fiscal  2005  aproba-
do por el Cabildo, ascendió a $ 77,489,340.98 pesos.

Los egresos reportados por cada período, de manera des-
glosada se muestran a continuación:
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Egresos 

Total 
Acumulado 

 
Concepto 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Gasto Corriente 7,329,113.12 7,702,175.23 7,854,054.32 22,885,342.67 

Servicios Personales 5,798,447.09 6,033,690.96 6,765,790.60 18,597,928.65 
Materiales y Suministros 459,585.81 644,089.23 553,132.66 1,656,807.70 
Servicios Generales 1,071,080.22 1,024,395.04 535,131.06 2,630,606.32 

Subsidios y Apoyo 
social 

 
495,650.67 

 
3,007,143.57 

 
969,989.76 

 
4,472,784.00 

Ramo 33 15,265,656.02 22,577,793.45 17,414,654.81 55,258,104.28 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

10,043,088.81 

 
 

17,215,722.42 

 
 

11,804,260.19 

 
 

39,063,071.42 
• Descuentos de 

Aportaciones (FISM) 
 

351,436.40 
 

351,436.40 
 

175,718.14 
 

878,590.94 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

4,858,877.73 

 
 

4,998,381.55 

 
 

5,425,486.67 

 
 

15,282,745.95 
• Descuentos de 

Aportaciones 
(FORTAMUN) 

 
 

12,253.08 

 
 

12,253.08 

 
 

9,189.81 

 
 

33,695.97 
Adquisición de bienes 
muebles e inmuebles 

 
74,750.00 

 
2,248.00 

 
0.00 

 
76,998.00 

Adeudos de ejercicios 
anteriores 

 
377,210.67 

 
0.00 

 
0.00 

 
377,210.67 

Ramo 20 0.00 0.00 2,802,503.83 2,802,503.83 
 

Totales 
 

23,542,380.48 
 

33,289,360.25 
 

29,041,202.72 
 

85,872,943.45 

La diferencia observada entre los Ingresos y los Egresos
totales, por la cantidad de $ 1,290,654.85 pesos, correspondieron
a las disponibilidades de recursos en las cuentas de  bancos.

LEGALIDAD

1. Las Cuentas Públicas de los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre del Ejercicio Fiscal 2005, se
presentaron fuera del término legal establecido por la Ley de
Fiscalización Superior, presentándose con retraso de más de
3, 3 y 5 meses, respectivamente.

2. En lo referente al Presupuesto de Egresos, se detectaron
en su ejercicio sobregiro de partidas y gastos no presupuestados,
lo que motivó realizar las modificaciones presupuestales
correspondientes, mismas que fueron aprobadas por el Cabildo
con posterioridad.

3. Las observaciones derivadas de la revisión y fiscalización
de las Cuentas Públicas correspondientes a los tres períodos
mencionados del Ejercicio Fiscal 2005, se presentan de manera
resumida a continuación:
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MONTOS  
(Pesos) 

 
PERÍODOS 
EJERCICIO 

FISCAL 2005 
 

OBSERVADO 
 

SOLVENTADO 
 

POR SOLVENTAR 
Enero-Abril 1,987,218.94 6,100.00 1,981,118.94 
Mayo-Agosto 7,766,987.85 5,277,145.24 2,489,842.61 
Sept.-Noviembre 15,341,648.81 0.00 15,341,648.81 

  
TOTAL 

 
25,095,855.60 

 
5,283,245.24 

 
19,812,610.36 

4. En cuanto al control del
patrimonio municipal, no cum-
plió con la actualización del
inventario de bienes muebles e
inmuebles correspondiente al
tercer y cuarto trimestre del
2005.

RECOMENDACIONES

a) Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recaudación
estimadas, principalmente en
materia de impuestos y derechos.

b) Llevar el seguimiento
sobre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

c) Evitar realizar eroga-
ciones en conceptos no contempla-
dos en el Presupuesto de Egresos.

d) Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bienes
patrimoniales.

e) Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas en

sus expedientes, a fin de evi-
tar observaciones en la revisión
física de las mismas.

f) Observar lo establecido
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos del Fondo
de Aportaciones para el For-
talecimiento Municipal, deben
canalizarse exclusivamente a
la satisfacción de los reque-
rimientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligacio-
nes financieras y a la atención
de las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad públi-
ca de sus habitantes, asimismo
observar las normas y lineamien-
tos que al respecto ha estable-
cido el Consejo Estatal de Se-
guridad Pública.

Con base en los Informes de
Resultados elaborados por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
acumulados en los tres perío-



10       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 28 de Octubre de 2008

dos del Ejercicio Fiscal 2005
que se analizan, fueron de
$ 87,163,598.30 pesos, equi-
valentes al 12.5 % superior res-
pecto del total de recursos pre-
vistos a obtener en el citado
Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gas-
tos acumulados en los tres pe-
ríodos referidos fueron de
$ 85,872,943.45 pesos, que re-
presentaron el 10.8 % superior
respecto a los egresos presu-
puestados para el 2005.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos acumulados
por los tres períodos del 2005,
se observa una diferencia de
$ 1,290,654.85 pesos, que se cu-
brieron con las disponibilida-
des de recursos en las cuentas
de bancos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por los pe-
ríodos enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del 2005,
alcanzaron la cantidad de
$ 25,095,855.60 pesos, que a la
fecha de los Informes de Resul-
tados, se encuentran en proceso
de notificación  mediante los
Pliegos Únicos de Observaciones.

QUINTA.- Que la información
de las Cuentas Públicas Munici-
pales del H. Ayuntamiento de Co-
yuca de Benítez, correspondien-
tes a los tres períodos men-
cionados del Ejercicio Fiscal
2005, se revisaron y en opinión
del Auditor General del Estado,
concluyó que:

A. Los programas y su eje-
cución no se ajustan a los tér-
minos y montos aprobados.

B. Existieron discrepancias
en los egresos, con relación a
los montos aprobados en las par-
tidas presupuestales, mismas
que fueron regularizadas con
posterioridad a través de las
modificaciones correspon-
dientes.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos
federales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan
a la normatividad establecida
y presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. De las observaciones no
aclaradas y/o solventadas que
se precisan en el apartado V de
este informe, se procederá a la
promoción del respectivo Pro-
cedimiento Administrativo para
el fincamiento de la responsa-
bilidad resarcitoria, de con-
formidad con lo establecido por
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

E. En el caso de no aclararse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI de los
Informes de Resultados, se pro-
cederá de conformidad con lo
estipulado en los artículos 67
y 69 de la Ley de la materia.

SEXTA.-  Que el monto de las
observaciones determinadas en
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forma conjunta de los tres pe-
ríodos del Ejercicio Fiscal
2005, fueron por la cantidad
de $ 25,095,855.60 pesos, de
los cuales el H. Ayuntamiento
presentó solventaciones por
$ 5,283,245.24 pesos,  teniendo
a la fecha del presente sal-
dos acumulados pendientes de
solventar por la cantidad de
$ 19,812,610.36 pesos.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme a los In-
formes de Resultados presenta-
dos por la Auditoría General del
Estado se encontraron evidencias
que ameritan que, los Diputados
Integrantes de la Comisión Or-
dinaria de Presupuesto y Cuenta
Pública, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de Decre-
to por el que no se aprueban las
Cuentas Públicas del Municipio
de Coyuca de Benítez, Guerrero,
por los períodos enero-abril,
mayo-agosto y septiembre-no-
viembre del Ejercicio Fiscal
2005."

Que en sesiones de fechas
01 y 09 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerre-
ro, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido funda-
do y motivado el Dictamen con
proyecto de Decreto, al no exis-
tir votos particulares en el
mismo y no haber registro en

contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se tienen por no aprobadas
las Cuentas Públicas del Muni-
cipio de Coyuca de Benítez, Gue-
rrero, correspondientes a los
cuatrimestres enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005. Emí-
tase el Decreto correspondiente
y remítase a las Autoridades
competentes para los efectos
legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 738 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE BE-
NÍTEZ, GUERRERO, CORRESPONDIEN-
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TES A LOS PERÍODOS ENERO- ABRIL,
MAYO-AGOSTO Y SEPTIEMBRE- NOVIEM-
BRE DEL EJERCICIO FISCAL 2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
nen por no aprobadas  las  Cuen-
tas Públicas del Municipio de
Coyuca de Benítez, Guerrero,
correspondientes a los períodos
enero-abril, mayo-agosto y sep-
tiembre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005, en los términos
contenidos en los Informes de
Resultados emitidos por la Au-
ditoría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General del
Estado para que le dé segui-
miento a todas y cada una de las
observaciones y recomendaciones
formuladas en sus Informes de
Resultados de la Revisión y Fis-
calización Superior de la Cuenta
Pública Municipal de Coyuca de
Benítez, Guerrero, correspon-
diente a los cuatrimestres enero-
abril, mayo-agosto y septiembre-
noviembre del Ejercicio Fiscal
2005, hasta su solventación o
en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que haya
lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales pro-
cedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Coyuca de Be-
nítez, Guerrero, para los efec-
tos legales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación por
el Pleno del Poder Legislativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los nueve días del mes de sep-
tiembre del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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DECRETO NÚMERO 739 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC,
GUERRERO, CORRESPONDIENTES A
LOS PERÍODOS ENERO-ABRIL, MAYO-
AGOSTO Y SEPTIEMBRE-NOVIEMBRE
DEL EJERCICIO FISCAL 2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 01 de
septiembre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública,
presentó a la Plenaria el Dictamen
con proyecto Decreto relativo
a  las Cuentas Públicas del Mu-
nicipio de Cuautepec, Guerrero,
correspondientes a los cuatri-
mestres enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del Ejer-
cicio Fiscal 2005, bajo la si-
guiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Cuautepec, Guerrero,
en cumplimiento a lo señalado en
el artículo 33 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero, presentó el 31 de
mayo de 2005, 29 de septiembre
de 2005 y el 7 de marzo de 2006,
las Cuentas de la Hacienda Pú-
blica correspondientes a los

períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre,
respectivamente, del Ejercicio
Fiscal 2005, ante la Auditoría
General del Estado.

Que el artículo 36 de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564,
establece que la revisión y au-
ditoría de los Informes y de las
Cuentas Públicas está a cargo
del Congreso, el cual se apoya
para tal efecto en la Auditoría
General del Estado.

Que mediante oficios números
AGE/1670/05 del 12 de septiembre
del 2005, AGE/0122/2006 del 12
de enero de 2006 y AGE/1126/2006
del 19 de junio de 2006, el Audi-
tor General del Estado, remitió
a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, los Informes de
Resultados de las Cuentas de la
Hacienda Pública Municipal de
los períodos mencionados del
Ejercicio Fiscal 2005, del H.
Ayuntamiento de Cuautepec, Gue-
rrero, cumpliendo en tiempo y
forma con el plazo de los 105
días naturales que señala el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 86, 87, 133 y
demás relativos de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo en
vigor, 50 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado Nú-
mero 564, tiene plenas faculta-
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des para analizar las Cuentas de
la Hacienda Pública Municipal
de Cuautepec, Guerrero, de an-
tecedentes y emitir el dictamen
que recaerá a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública los
Informes de Resultados de la re-
visión y fiscalización superior
de las Cuentas de la Hacienda
Pública del Municipio de Cuau-
tepec, Guerrero, correspondien-
tes a los períodos enero-abril,
mayo-agosto y septiembre-no-
viembre del  Ejercicio Fiscal
2005.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas del Municipio de Cuau-
tepec, Guerrero, correspondien-
tes a los períodos en mención,
la Auditoría General del Estado,
las realizó en los términos es-
tablecidos en el artículo 38 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fiscaliza-
ción Superior, la Auditoría Ge-
neral del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría
Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector público.

Que como resultado de la

revisión realizada se emitieron
observaciones de carácter fi-
nanciero, presupuestal y en ma-
teria de obra pública.

Que con la remisión de los
Informes de Resultados por par-
te de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado de
Guerrero Número 564.

Que de los Informes de Re-
sultados que presentó la Audi-
toría General del Estado, de
manera resumida, destacan los
siguientes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la re-
caudación de los Ingresos en
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, se
hayan realizado en apego a los
ordenamientos legales siguien-
tes: Ley de Hacienda Municipal
número 677, Ley  de Ingresos pa-
ra los Municipios del Estado de
Guerrero número 434 para el
Ejercicio Fiscal 2005 y a su
Presupuesto de Ingresos autori-
zado, y en cuanto a la aplicación
de los gastos, que éstos de ha-
yan realizado en apego al Presu-
puesto de Egresos aprobado para
dicho Ejercicio Fiscal 2005,
en lo que respecta a los montos
y partidas presupuestales auto-
rizadas.
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INGRESOS

El Presupuesto de Ingresos autorizado por el H. Congreso
del Estado para el Ejercicio Fiscal 2005, fue de $ 19,665,196.00
pesos, y los ingresos captados se desglosan por cada período
de la manera siguiente:

 
Ingresos 

Total 
Acumulado 

 
Concepto 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Ingresos Propios 30,833.72 40,211.23 8,556.22 79,601.17 
Impuestos 0.00 0.00 0.00 0.00 
Derechos 19,523.70 25,667.20 5,326.20 50,517.10 
Productos 11,310.02 14,544.03 3,230.02 29,084.07 
Participaciones y 
Fondos de Aportaciones 
Federales 

 
 

5,253,729.08 

 
 

7,635,011.70 

 
 

6,320,133.41 

 
 

19,208,874.19 
• Fondo General de 

Participaciones 
 

1,120,802.30 
 

2,124,442.66 
 

1,851,066.97 
 

5,096,311.93 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

3,124,507.80 

 
 

4,166,010.40 

 
 

3,124,507.80 

 
 

10,415,026.00 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

1,008,418.98 

 
 

1,344,558.64 

 
 

1,344,558.64 

 
 

3,697,536.26 
Ingresos extraordinarios 4,821.30 0.00 0.00 0.00 
Inversión Estatal Directa 0.00 520,000.00 0.00 520,000.00 
 

Totales 
 

5,289,384.10 
 

8,195,222.93 
 

6,328,689.63 
 

19,808,475.36 
 

EGRESOS

Considerando el principio de equilibrio presupuestal, el
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2005 aprobado
por el Cabildo, ascendió a $ 19,665,196.00 pesos.

Los egresos reportados por cada período, de manera des-
glosada se muestran a continuación:

 
Egresos 

Total 
Acumulado 

 
Concepto 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Gasto Corriente 1,375,371.98 1,785,505.30 2,536,240.42 5,697,117.70 

Servicios Personales 929,894.92 1,355,923.51 1,499,350.53 3,785,168.96 
Materiales y Suministros 247,573.45 214,052.37 515,326.53 976,652.35 
Servicios Generales 197,903.61 215,529.42 521,563.36 934,996.39 

Subsidios y Apoyo 
social 

 
53,597.04 

 
155,033.50 

 
113,579.15 

 
322,209.69 

Obras públicas 
(recursos propios) 

 
9,540.10 

 
27,562.73 

 
102,649.20 

 
139,752.03 



16       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 28 de Octubre de 2008
( )
Ramo 33 4,126,951.81 4,618,521.50 5,370,690.66 14,116,163.97 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

3,456,177.16 

 
 

3,738,484.38 

 
 

2,989,651.89 

 
 

10,184,313.43 
• Descuentos de 

Aportaciones (FISM) 
 

68,739.18 
 

91,652.24 
 

68,739.15 
 

229,130.57 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

599,346.35 

 
 

786,368.04 

 
 

2,309,610.50 

 
 

3,695,324.89 
• Descuentos de 

Aportaciones 
(FORTAMUN) 

 
 

2,689.12 

 
 

2,016.84 

 
 

2,689.12 

 
 

7,395.08 
Adeudos de ejercicios 
anteriores 

 
7,797.00 

 
0.00 

 
0.00 

 
7,797.00 

Inversión Estatal Directa 0.00 520,000.00 0.00 520,000.00 
 

Totales 
 

5,573,257.93 
 

7,106,623.03 
 

8,123,159.43 
 

20,803,040.39 

La diferencia observada entre los Ingresos y los Egresos
totales, por la cantidad de $ 994,565.03 pesos, se cubrieron
con las disponibilidades de recursos en las cuentas de  bancos.

LEGALIDAD

1. Las Cuentas Públicas de los períodos enero-abril y mayo-
agosto del Ejercicio Fiscal 2005, se presentaron dentro del
término legal establecido por la Ley de Fiscalización Supe-
rior, solo la cuenta del período septiembre-noviembre se pre-
sentó con retraso de más de 3 meses.

2. En lo referente al Presupuesto de Egresos, se detectaron
en su ejercicio sobregiro de partidas y gastos no presupuestados,
lo que motivó realizar las modificaciones presupuestales co-
rrespondientes, mismas que fueron aprobadas por el Cabildo con
posterioridad.

3. Las observaciones derivadas de la revisión y fiscalización
de las Cuentas Públicas correspondientes a los tres períodos
mencionados del Ejercicio Fiscal 2005, se presentan de manera
resumida a continuación:

MONTOS  
(Pesos) 

 
PERÍODOS 
EJERCICIO 

FISCAL 2005 
 

OBSERVADO 
 

SOLVENTADO 
 

POR SOLVENTAR 
Enero-Abril 996,310.66 0.00 996,310.66 
Mayo-Agosto 1,583,972.55 612,520.01 971,452.54 
Sept.-Noviembre 2,308,840.21 1,945,126.26 363,713.95 

  
TOTAL 

 
4,889,123.42 

 
2,557,646.27 

 
2,331,477.15 
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4. En cuanto al control del
patrimonio municipal, no cum-
plió con la actualización del
inventario de bienes muebles e
inmuebles correspondiente al
tercer y cuarto trimestre del
2005.

RECOMENDACIONES

a) Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recaudación
estimadas, principalmente en
materia de impuestos y derechos.

b) Llevar el seguimiento
sobre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

c) Evitar realizar eroga-
ciones en conceptos no contempla-
dos en el Presupuesto de Egresos.

d) Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bienes
patrimoniales.

e) Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas en
sus expedientes, a fin de evi-
tar observaciones en la revisión
física de las mismas.

f) Observar lo establecido
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos del Fondo
de Aportaciones para el For-
talecimiento Municipal, deben

canalizarse exclusivamente a
la satisfacción de los reque-
rimientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligacio-
nes financieras y a la atención
de las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad públi-
ca de sus habitantes, asimismo
observar las normas y lineamien-
tos que al respecto ha estable-
cido el Consejo Estatal de Se-
guridad Pública.

Con base en los Informes de
Resultados elaborados por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingre-
sos acumulados en los tres
períodos del Ejercicio Fiscal
2005 que se analizan, fueron de
$ 19,808,475.36 pesos, equiva-
lentes al 0.7 % superior respecto
del total de recursos previstos
a obtener en el citado Ejercicio
Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
acumulados en los tres pe-
ríodos referidos fueron de
$ 20,803,040.39 pesos, que re-
presentaron el 5.8 % superior
respecto a los egresos presu-
puestados para el 2005.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos acumulados
por los tres períodos del 2005,
se observa una diferencia de
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$ 994,565.03 pesos, que se cu-
brieron con las disponibili-
dades de recursos en las cuentas
de bancos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero y
de obra pública por los períodos
enero-abril, mayo-agosto y
septiembre-noviembre del 2005,
alcanzaron la cantidad de
$ 4,889,123.42 pesos, que a la
fecha de los Informes de Resul-
tados, se encuentran en proceso
de notificación  mediante los
Pliegos Únicos de Observaciones.

QUINTA.- Que la información
de las Cuentas Públicas Muni-
cipales del H. Ayuntamiento de
Cuautepec, correspondientes a
los tres períodos mencionados
del Ejercicio Fiscal 2005, se
revisaron y en opinión del Au-
ditor General del Estado, con-
cluyó que:

A. Los programas y su eje-
cución no se ajustan a los tér-
minos y montos aprobados.

B. Existieron discrepancias
en los egresos, con relación a
los montos aprobados en las par-
tidas presupuestales, mismas
que fueron regularizadas con
posterioridad a través de las
modificaciones correspon-
dientes.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos
federales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan

a la normatividad establecida
y presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. De las observaciones no
aclaradas y/o solventadas que
se precisan en el apartado V de
este informe, se procederá a la
promoción del respectivo Pro-
cedimiento Administrativo para
el fincamiento de la responsa-
bilidad resarcitoria, de con-
formidad con lo establecido por
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

E. En el caso de no aclararse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI de los
Informes de Resultados, se pro-
cederá de conformidad con lo
estipulado en los artículos 67
y 69 de la Ley de la materia.

SEXTA.-  Que el monto de
las observaciones determinadas
en forma conjunta de los tres
períodos del Ejercicio Fiscal
2005, fueron por la cantidad de
$ 4,889,123.42 pesos, de los
cuales el H. Ayuntamiento
presentó solventaciones por
$ 2,557,646.27 pesos,  teniendo
a la fecha del presente Decreto
saldos acumulados pendientes de
solventar  por la cantidad de
$ 2,331,477.15 pesos.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme a los In-
formes de Resultados presenta-
dos por la Auditoría General del
Estado se encontraron evidencias
que ameritan que, los Diputados
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Integrantes de la Comisión Or-
dinaria de Presupuesto y Cuenta
Pública, decidieron avalar el
Dictamen con proyecto de Decre-
to por el que no se aprueban las
Cuentas Públicas del Municipio
de Cuautepec, Guerrero, por los
períodos enero-abril, mayo-agos-
to y septiembre-noviembre del
Ejercicio Fiscal 2005."

Que en sesiones de fechas
01 y 09 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por lo
que en términos de lo establecido
en el artículo 138 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y motivado
el Dictamen con proyecto de De-
creto, al no existir votos par-
ticulares en el mismo y no ha-
ber registro en contra en la
discusión, procedió a someterlo
a votación, aprobándose por
unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se tienen por no aprobadas
las  Cuentas Públicas del Muni-

cipio de Cuautepec, Guerrero,
correspondientes a los cuatri-
mestres enero-abril, mayo-agos-
to y septiembre-noviembre del
Ejercicio Fiscal 2005. Emítase
el Decreto correspondiente y
remítase a las Autoridades com-
petentes para los efectos le-
gales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero nú-
mero 286, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 739 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE CUAUTEPEC,
GUERRERO, CORRESPONDIENTES A
LOS PERÍODOS ENERO-ABRIL, MAYO-
AGOSTO Y SEPTIEMBRE-NOVIEMBRE
DEL EJERCICIO FISCAL 2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
nen por no aprobadas las  Cuentas
Públicas del Municipio de Cuau-
tepec, Guerrero, correspondien-
tes a los períodos enero-abril,
mayo-agosto y septiembre-no-
viembre del Ejercicio Fiscal
2005, en los términos contenidos
en los Informes de Resultados
emitidos por la Auditoría Gene-
ral del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General del
Estado para que le dé seguimien-
to a todas y cada una de las ob-
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servaciones y recomendaciones
formuladas en sus Informes de
Resultados de la Revisión y Fis-
calización Superior de la Cuenta
Pública Municipal de Cuautepec,
Guerrero, correspondiente a los
cuatrimestres enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, has-
ta su solventación o en su caso,
el fincamiento de responsabili-
dades a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales pro-
cedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
de Cuautepec, Guerrero, para
los efectos legales correspon-
dientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación por
el Pleno del Poder Legislativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los nueve días del mes de sep-
tiembre del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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DECRETO NÚMERO 740 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE CUTZAMALA DE
PINZÓN, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTES A LOS PERÍODOS ENERO-
ABRIL, MAYO-AGOSTO Y SEPTIEMBRE-
NOVIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL
2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 01 de
septiembre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública,
presentó a la Plenaria el Dic-
tamen con proyecto Decreto re-
lativo a  las Cuentas Públicas
del Municipio de Cutzamala de
Pinzón, Guerrero, correspondien-
tes a los cuatrimestres enero-
abril, mayo-agosto y septiembre-
noviembre del Ejercicio Fiscal
2005, bajo la siguiente:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Cutzamala de Pinzón,
Guerrero, en cumplimiento a lo
señalado en el artículo 33 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero, presentó
el 9 de junio de 2005, 25 de oc-
tubre de 2005 y el 17 de febrero
de 2006,  las Cuentas de la Ha-

cienda Pública correspondien-
tes a los períodos enero-abril,
mayo-agosto y septiembre-no-
viembre, respectivamente, del
Ejercicio Fiscal 2005, ante la
Auditoría General del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la revisión
y auditoría de los Informes y
de las Cuentas Públicas está a
cargo del Congreso, el cual se
apoya para tal efecto en la Au-
ditoría General del Estado.

Que mediante oficios nú-
meros AGE/1728/2005 del 20 de
septiembre del 2005, AGE/0302/
2006 del 7 de febrero de 2006
y AGE/1000/2006 del 1 de junio
de 2006, el Auditor General del
Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, los Informes de Resultados
de las Cuentas de la Hacienda
Pública Municipal de los pe-
ríodos mencionados del Ejer-
cicio Fiscal 2005, del H. Ayun-
tamiento de Cutzamala de Pinzón,
Guerrero, cumpliendo en tiempo
y forma con el plazo de los 105
días naturales que señala el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 86, 87, 133 y
demás relativos de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo en
vigor, 50 de la Ley de Fiscali-
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zación Superior del Estado Nú-
mero 564, tiene plenas facul-
tades para analizar las Cuentas
de la Hacienda Pública Muni-
cipal de Cutzamala de Pinzón,
Guerrero, de antecedentes y
emitir el dictamen que recaerá
a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública los In-
formes de Resultados de la re-
visión y fiscalización superior
de las Cuentas de la Hacienda
Pública del Municipio de Cut-
zamala de Pinzón, Guerrero, co-
rrespondientes a los períodos
enero-abril, mayo-agosto y sep-
tiembre-noviembre del  Ejerci-
cio Fiscal 2005.

Que la revisión y fisca-
lización superior de las Cuen-
tas Públicas del Municipio de
Cutzamala de Pinzón, Guerrero,
correspondientes a los períodos
en mención, la Auditoría Gene-
ral del Estado, las realizó en
los términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría
Generalmente Aceptadas y que

son aplicables al sector pú-
blico.

Que como resultado de la
revisión realizada se emitieron
observaciones de carácter fi-
nanciero, presupuestal y en
materia de obra pública.

Que con la remisión de los
Informes de Resultados por par-
te de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que de los Informes de Re-
sultados que presentó la Au-
ditoría General del Estado, de
manera resumida, destacan los
siguientes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la re-
caudación de los Ingresos en
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, se
hayan realizado en apego a los
ordenamientos legales siguien-
tes: Ley de Hacienda Municipal
número 677, Ley  de Ingresos
para los Municipios del Estado
de Guerrero número 434 para el
Ejercicio Fiscal 2005 y a su
Presupuesto de Ingresos auto-
rizado, y en cuanto a la apli-
cación de los gastos, que éstos
de hayan realizado en apego al
Presupuesto de Egresos aprobado
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para dicho Ejercicio Fiscal 2005, en lo que respecta a los
montos y partidas presupuestales autorizadas.

INGRESOS

El Presupuesto de Ingresos autorizado por el H. Congreso del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2005, fue de $ 36,460,570.00
pesos, y los ingresos captados se desglosan por cada período
de la manera siguiente:

EGRESOS

Considerando el principio de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2005
aprobado por el Cabildo, ascendió a $ 36,460,570.00 pesos.

Los egresos reportados por cada período, de manera
desglosada se muestran a continuación:

 
Concepto 

 
Ingresos 

Total 
Acumulado 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Ingresos Propios 489,837.09 186,623.17 109,805.88 786,266.14 
Impuestos 107,744.50 29,545.22 9,655.12 146,944.84 
Derechos 153,629.59 74,505.95 54,040.76 282,176.30 
Productos 38,155.00 28,054.00 22,962.00 89,171.00 
Aprovechamientos 190,308.00 54,518.00 23,148.00 267,974.00 
Participaciones y 
Fondos de Aportaciones 
Federales 

 
 

11,491,070.34 

 
 

12,320,269.02 

 
 

7,328,310.40 

 
 

31,139,649.76 
• Fondo General de 

Participaciones 
 

2,732,441.02 
 

3,560,825.40 
 

2,368,669.11 
 

8,661,935.53 
• Multas administrativas 0.00 814.30 0.00 814.30 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

6,437,322.80 

 
 

6,437,322.80 

 
 

3,218,661.40 

 
 

16,093,307.00 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

2,321,306.52 

 
 

2,321,306.52 

 
 

1,740,979.89 

 
 

6,383,592.93 
Ingresos extraordinarios 1,746,711.91 3,156,792.83 127,127.23 5,030,631.97 
Ramo 26 333,900.00 0.00 0.00 333,900.00 
 

Totales 
 

14,061,519.34 
 

15,663,685.02 
 

7,565,243.51 
 

37,290,447.87 

 
Concepto 

 
Egresos 

Total 
Acumulado 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Gasto Corriente 2,526,783.47 3,884,637.26 2,335,197.99 8,746,618.72 

Servicios Personales 1,566,080.25 2,420,174.77 1,843,055.81 5829,310.83 
Materiales y Suministros 689,898.50 602,766.25 280,101.85 1,572,766.60 
Servicios Generales 270,804.72 861,696.24 212,040.33 1,344,541.29 
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La diferencia observada entre los Ingresos y los Egresos
totales, por la cantidad de $ 1,369,374.54 pesos, correspondieron
a las disponibilidades de recursos en las cuentas de  bancos.

LEGALIDAD

1. Las Cuentas Públicas de los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre del Ejercicio Fiscal 2005, se
presentaron fuera del término legal establecido por la Ley de
Fiscalización Superior, presentándose  con retraso de más de
8 y 25 días los dos primeros períodos, y de más de 2 meses por
el tercer período, respectivamente.

2. En lo referente al Presupuesto de Egresos, se detectaron
en su ejercicio sobregiro de partidas y gastos no presupuestados,
lo que motivó realizar las modificaciones presupuestales
correspondientes, mismas que no fueron aprobadas por el
Cabildo.

3. Las observaciones derivadas de la revisión y fiscalización
de las Cuentas Públicas correspondientes a los tres períodos
mencionados del Ejercicio Fiscal 2005, se presentan de manera
resumida a continuación:

Subsidios y Apoyo 
social 

 
47,858.86 

 
4,325,976.36 

 
158,502.99 

 
4,532,338.21 

Obras públicas 
(recursos propios) 

 
66,022.56 

 
45,041.58 

 
715,806.83 

 
826,870.97 

Ramo 33 2,940,126.59 8,036,887.29 10,541,310.96 21,428,324.84 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

1,584,309.30 

 
 

5,873,185.90 

 
 

8,444,743.91 

 
 

15,902,239.11 
• Descuentos de 

Aportaciones (FISM) 
 

0.00 
 

0.00 
 

74,029.26 
 

74,029.26 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

1,351,174.69 

 
 

2,159,058.79 

 
 

1,929,040.84 

 
 

5,439,274.32 
• Descuentos de 

Aportaciones 
(FORTAMUN) 

 
 

4,642.60 

 
 

4,642.60 

 
 

3,496.95 

 
 

12,782.15 
Ramo 26 333,900.00 0.00 0.00 333,900.00 
Entero de retenciones 7,500.00 0.00 45,520.59 53,020.59 
 

Totales 
 

5,922,191.48 
 

16,292,542.49 
 

13,706,339.36 
 

35,921,073.33 

 
PERÍODOS 
EJERCICIO 

FISCAL 2005 

MONTOS  
(Pesos) 

 
OBSERVADO 

 
SOLVENTADO 

 
POR SOLVENTAR 

Enero-Abril 20,807.71 0.00 20,807.71 
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4. En cuanto al control del
patrimonio municipal, cumplió
con la actualización del inven-
tario de bienes muebles e inmue-
bles correspondiente al tercer
y cuarto trimestre del 2005.

RECOMENDACIONES

a) Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recaudación
estimadas, principalmente en
materia de impuestos y derechos.

b) Llevar el seguimiento
sobre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

c) Evitar realizar erogacio-
nes en conceptos no contemplados
en el Presupuesto de Egresos.

d) Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
gastos a comprobar.

e) Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bienes
patrimoniales.

f) Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas en
sus expedientes, a fin de evi-
tar observaciones en la revisión

física de las mismas.

g) Observar lo establecido
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos del Fon-
do de Aportaciones para el For-
talecimiento Municipal, deben
canalizarse exclusivamente a
la satisfacción de los requeri-
mientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligacio-
nes financieras y a la atención
de las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad pú-
blica de sus habitantes, asi-
mismo observar las normas y li-
neamientos que al respecto ha
establecido el Consejo Estatal
de Seguridad Pública.

Con base en los Informes de
Resultados elaborados por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingre-
sos acumulados en los tres pe-
ríodos del Ejercicio Fiscal
2005 que se analizan, fueron de
$ 37,290,447.87 pesos, equiva-
lentes al 2.3 % superior respec-
to del total de recursos pre-
vistos a obtener en el citado
Ejercicio Fiscal.

Mayo-Agosto 4,396,757.50 4,326,197.50 70,560.00 
Sept.-Noviembre 19,081,980.18 0.00 19,081,980.18 

  
TOTAL 

 
23,499,545.39 

 
4,326,197.50 

 
19,173,347.89 
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SEGUNDA.- Que los gastos
acumulados en los tres pe-
ríodos referidos fueron de
$ 35,921,073.33 pesos, que re-
presentaron el 98.5 % de avance
respecto a los egresos presu-
puestados para el 2005.

TERCERA.- Que entre los
Ingresos y los Egresos acumu-
lados por los tres períodos del
2005, se observa una diferencia
de $ 1,369,374.54 pesos, que se
cubrieron con las disponibili-
dades de recursos en las cuentas
de bancos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero y
de obra pública por los perío-
dos enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del
2005, alcanzaron la cantidad de
$ 23,499,545.39 pesos, que a la
fecha de los Informes de Resul-
tados, se encuentran en proceso
de notificación  mediante los
Pliegos Únicos de Observaciones.

QUINTA.- Que la información
de las Cuentas Públicas Muni-
cipales del H. Ayuntamiento de
Cutzamala de Pinzón, correspon-
dientes a los tres períodos men-
cionados del Ejercicio Fiscal
2005, se revisaron y en opinión
del Auditor General del Estado,
concluyó que:

A. Los programas y su eje-
cución no se ajustan a los tér-
minos y montos aprobados.

B. Existieron discrepancias
en los egresos, con relación a
los montos aprobados en las par-

tidas presupuestales, mismas
que fueron regularizadas con
posterioridad a través de las
modificaciones correspondien-
tes.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos
federales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan
a la normatividad establecida
y presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. De las observaciones no
aclaradas y/o solventadas que
se precisan en el apartado V de
este informe, se procederá a la
promoción del respectivo Pro-
cedimiento Administrativo para
el fincamiento de la responsa-
bilidad resarcitoria, de con-
formidad con lo establecido por
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

E. En el caso de no aclararse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI de los
Informes de Resultados, se pro-
cederá de conformidad con lo
estipulado en los artículos 67
y 69 de la Ley de la materia.

SEXTA.- Que el monto de
las observaciones determinadas
en forma conjunta de los tres
períodos del Ejercicio Fiscal
2005, fueron por la cantidad de
$ 23,499,545.39 pesos, de los
cuales el H. Ayuntamiento
presentó solventaciones por
$ 4,326,197.50  pesos,  teniendo
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a la fecha del presente sal-
dos acumulados pendientes de
solventar por la cantidad de
$ 19,173,347.89 pesos.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme a los In-
formes de Resultados presen-
tados por la Auditoría General
del Estado se encontraron evi-
dencias que ameritan que, los
Diputados Integrantes de la Co-
misión Ordinaria de Presupuesto
y Cuenta Pública, decidieron
avalar el Dictamen con proyecto
de Decreto por el que no se
aprueban las Cuentas Públicas
del Municipio de Cutzamala de
Pinzón, Guerrero, por los pe-
ríodos enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del Ejer-
cicio Fiscal 2005.”

Que en sesiones de fechas
01 y 09 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, habiendo sido fundado
y motivado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto, al no existir
votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra
en la discusión, procedió a so-
meterlo a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-

sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: “En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo primero
de nuestra Ley Orgánica, tiene
por aprobado el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que
se tienen por no aprobadas  las
Cuentas Públicas del Municipio
de Cutzamala de Pinzón, Guerrero,
correspondientes a los cuatri-
mestres enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del Ejer-
cicio Fiscal 2005. Emítase el
Decreto correspondiente y remí-
tase a las Autoridades competen-
tes para los efectos legales
conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 740 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE CUTZAMALA DE
PINZÓN, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTES A LOS PERÍODOS ENERO-
ABRIL, MAYO-AGOSTO Y SEPTIEMBRE-
NOVIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL
2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
nen por no aprobadas  las  Cuen-
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tas Públicas del Municipio de
Cutzamala de Pinzón, Guerrero,
correspondientes a los períodos
enero-abril, mayo-agosto y sep-
tiembre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005, en los términos
con-tenidos en los Informes de
Resultados emitidos por la Au-
ditoría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General del
Estado para que le dé segui-
miento a todas y cada una de las
observaciones y recomendaciones
formuladas en sus Informes de
Resultados de la Revisión y Fis-
calización Superior de la Cuenta
Pública Municipal de Cutzamala
de Pinzón, Guerrero, correspon-
diente a los cuatrimestres enero-
abril, mayo-agosto y septiembre-
noviembre del Ejercicio Fiscal
2005, hasta su solventación o
en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que haya
lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
de Cutzamala de Pinzón, Gue-
rrero, para los efectos legales
correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación por
el Pleno del Poder Legislativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los nueve días del mes de sep-
tiembre del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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DECRETO NÚMERO 741 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE GENERAL CANUTO
A. NERI, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTES A LOS PERÍODOS ENERO-
ABRIL, MAYO-AGOSTO Y SEPTIEM-
BRE-NOVIEMBRE DEL EJERCICIO
FISCAL 2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 01 de
septiembre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública,
presentó a la Plenaria el Dic-
tamen con proyecto Decreto re-
lativo a  las Cuentas Públicas
del Municipio de General Canuto
A. Neri, Guerrero, correspon-
dientes a los cuatrimestres
enero-abril, mayo-agosto y sep-
tiembre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005, bajo la siguiente:

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de General Canuto A.
Neri, Guerrero, en cumplimiento
a lo señalado en el artículo 33
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
presentó el 24 de junio de 2005,
28 de octubre de 2005 y el 2 de
febrero de 2006,  las Cuentas de

la Hacienda Pública correspon-
dientes a los períodos enero-
abril, mayo-agosto y septiem-
bre-noviembre, respectivamen-
te, del Ejercicio Fiscal 2005,
ante la Auditoría General del
Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la revisión
y auditoría de los Informes y
de las Cuentas Públicas está a
cargo del Congreso, el cual se
apoya para tal efecto en la Au-
ditoría General del Estado.

Que mediante oficios nú-
meros AGE/1821/2005 del 4 de
octubre del 2005, AGE/0418/2006
del 9 de febrero de 2006 y AGE/
0941/2006 del 18 de mayo de
2006, el Auditor General del Es-
tado, remitió a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública,
los Informes de Resultados de
las Cuentas de la Hacienda Pú-
blica Municipal de los períodos
mencionados del Ejercicio Fis-
cal 2005, del H. Ayuntamiento de
General Canuto A. Neri, Guerre-
ro, cumpliendo en tiempo y for-
ma con el plazo de los 105 días
naturales que señala el artículo
49 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 86, 87, 133 y
demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en
vigor, 50 de la Ley de Fiscaliza-
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ción Superior del Estado Número
564, tiene plenas facultades
para analizar las Cuentas de la
Hacienda Pública Municipal de
General Canuto A. Neri, Gue-
rrero, de antecedentes y emitir
el dictamen que recaerá a las
mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública los
Informes de Resultados de la
revisión y fiscalización supe-
rior de las Cuentas de la Ha-
cienda Pública del Municipio
de General Canuto A. Neri, Gue-
rrero, correspondientes a los
períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del  Ejercicio Fiscal 2005.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas del Municipio de Ge-
neral Canuto A. Neri, Guerrero,
correspondientes a los períodos
en mención, la Auditoría Gene-
ral del Estado, las realizó en
los términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fiscali-
zación Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría
Generalmente Aceptadas y que

son aplicables al sector pú-
blico.

Que como resultado de la
revisión realizada se emitieron
observaciones de carácter fi-
nanciero, presupuestal y en
materia de obra pública.

Que con la remisión de los
Informes de Resultados por par-
te de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que de los Informes de Re-
sultados que presentó la Audi-
toría General del Estado, de
manera resumida, destacan los
siguientes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la re-
caudación de los Ingresos en los
períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, se
hayan realizado en apego a los
ordenamientos legales siguien-
tes: Ley de Hacienda Municipal
número 677, Ley  de Ingresos
para los Municipios del Estado
de Guerrero número 434 para el
Ejercicio Fiscal 2005 y a su
Presupuesto de Ingresos auto-
rizado, y en cuanto a la apli-
cación de los gastos, que éstos
de hayan realizado en apego al
Presupuesto de Egresos aprobado
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para dicho Ejercicio Fiscal 2005, en lo que respecta a los
montos y partidas presupuestales autorizadas.

INGRESOS

El Presupuesto de Ingresos autorizado por el H. Congreso del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2005, fue de $ 11,277,801.00
pesos, y los ingresos captados se desglosan por cada período
de la manera siguiente:

EGRESOS

Considerando el principio de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2005
aprobado por el Cabildo, ascendió a $ 11,277,801.00 pesos.

Los egresos reportados por cada período, de manera
desglosada se muestran a continuación:

 
Concepto 

 
Ingresos 

Total 
Acumulado 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Ingresos Propios 69,978.26 23,153.84 12,458.18 113,470.28 
Impuestos 38,372.54 3,427.74 1,841.24 43,641.52 
Derechos 23,264.40 11,361.60 7,460.00 42,086.00 
Productos 0.00 5,888.00 2,788.00 16,556.00 
Aprovechamientos 8,341.32 2,476.50 368.94 11,186.76 
Participaciones y 
Fondos de Aportaciones 
Federales 

 
 

2,771,120.01 

 
 

4,594,661.72 

 
 

2,185,231.07 

 
 

9,551,012.80 
• Fondo General de 

Participaciones 
 

808,119.20 
 

1,264,795.50 
 

691,441.77 
 

2,764,356.47 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

1,451,879.88 

 
 

2,477,429.72 

 
 

982,327.40 

 
 

4,911,637.00 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

511,120.93 

 
 

852,436.50 

 
 

511,461.90 

 
 

1,875,019.33 
Ingresos extraordinarios 9,210.20 1,721,340.40 2,004.00 1,724,674.60 
Inversión Estatal Directa 288,706.87 200,000.00 0.00 488,706.87 
Ramo 20 0.00 0.00 431,500.00 431,500.00 
 

Totales 
 

3,139,015.34 
 

6,539,155.96 
 

2,631,193.25 
 

12,309,364.55 

 
Concepto 

 
Egresos 

Total 
Acumulado 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Gasto Corriente 596,550.97 691,783.05 931,213.46 2,219,547.48 

Servicios Personales 453,904.04 600,494.73 728,522.97 1,872,921.74 
Materiales y Suministros 87,323.21 60,842.67 101,228.70 249,394.58 
Servicios Generales 55,323.72 30,445.65 101,461.79 187,231.16 
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La diferencia observada entre los Ingresos y los Egresos
totales, por la cantidad de $ 509,514.36 pesos, correspondieron
a las disponibilidades de recursos en las cuentas de  bancos.

LEGALIDAD

1. Las Cuentas Públicas de los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre del Ejercicio Fiscal 2005, se
presentaron fuera del término legal establecido por la Ley de
Fiscalización Superior, presentándose con retraso de 24, 28
días y 2 meses y 2 días, respectivamente.

2. En lo referente al Presupuesto de Egresos, se detectaron
en su ejercicio sobregiro de partidas y gastos no presupuestados,
lo que motivó realizar las modificaciones presupuestales co-
rrespondientes, mismas que fueron aprobados por el Cabildo con
posterioridad.

3. Las observaciones derivadas de la revisión y fiscalización
de las Cuentas Públicas correspondientes a los tres períodos
mencionados del Ejercicio Fiscal 2005, se presentan de manera
resumida a continuación:

Subsidios y Apoyo 
social 

 
1,053,359.00 

 
730,715.70 

 
50,946.67 

 
1,835,021.37 

Obras públicas 
(recursos propios) 

 
13,294.99 

 
2,134.98 

 
9,726.00 

 
25,155.97 

Ramo 33 909,825.46 2,962,744.30 2,910,117.54 6,782,687.30 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

406,240.40 

 
 

2,247,696.40 

 
 

2,150,848.27 

 
 

4,804,785.07 
• Descuentos de 

Aportaciones (FISM) 
 

10,805.61 
 

75,639.15 
 

22,293.20 
 

108,737.96 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

492,097.51 

 
 

638,044.87 

 
 

736,294.13 

 
 

1,866,436.51 
• Descuentos de 

Aportaciones 
(FORTAMUN) 

 
 

681.94 

 
 

1,363.88 

 
 

681.94 

 
 

2,727.76 
Inversión Estatal Directa 289,720.47 146,800.00 53,200.00 489,720.47 
Adquisición de bienes 
muebles e inmuebles 

 
804.00 

 
0.00 

 
760.00 

 
1,564.00 

Ramo 20 0.00 0.00 431,500.00 431,500.00 
Entero de retenciones 7,492.40 0.00 7,161.20 14,653.60 
 

Totales 
 

2,871,047.29 
 

4,534,178.03 
 

4,394,624.87 
 

11,799,850.19 

 
PERÍODOS 
EJERCICIO 

FISCAL 2005 

MONTOS  
(Pesos) 

 
OBSERVADO 

 
SOLVENTADO 

 
POR SOLVENTAR 

Enero-Abril 731,512.26 0.00 731,512.26 
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Mayo-Agosto 1,277,721.80 70,100.00 1,207,621.80 
Sept.-Noviembre 147,146.00 0.00 147,146.00 

  
TOTAL 

 
2,156,380.06 

 
70,100.00 

 
2,086,280.06 

4. En cuanto al control del
patrimonio municipal, no cum-
plió con la actualización del
inventario de bienes muebles e
inmuebles correspondiente al
tercer y cuarto trimestre del
2005.

RECOMENDACIONES

a) Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recaudación
estimadas, principalmente en
materia de impuestos y derechos.

b) Llevar el seguimiento
sobre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

c) Evitar realizar eroga-
ciones en conceptos no contem-
plados en el Presupuesto de
Egresos.

d) Mantener actualizado el
registro de todos los activos
propiedad del H. Ayuntamiento.

e) Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas en
sus expedientes, a fin de evi-
tar observaciones en la revisión
física de las mismas.

f)Observar lo establecido
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que es-
tablece que los recursos del
Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento Municipal, de-
ben canalizarse exclusivamente
a la satisfacción de los reque-
rimientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligacio-
nes financieras y a la atención
de las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad públi-
ca de sus habitantes, asimismo
observar las normas y lineamien-
tos que al respecto ha estable-
cido el Consejo Estatal de Se-
guridad Pública.

Con base en los Informes de
Resultados elaborados por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingre-
sos acumulados en los tres
períodos del Ejercicio Fiscal
2005 que se analizan, fueron de
$ 12,309,364.55 pesos, equiva-
lentes al 9.1 % superior res-
pecto del total de recursos pre-
vistos a obtener en el citado
Ejercicio Fiscal.
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SEGUNDA.- Que los gas-
tos acumulados en los tres pe-
ríodos referidos fueron de
$ 11,799,850.19 pesos, que re-
presentaron el 4.6 % superior
respecto a los egresos presu-
puestados para el 2005.

TERCERA.- Que entre los
Ingresos y los Egresos acumu-
lados por los tres períodos del
2005, se observa una diferencia
de $ 509,514.36 pesos, que co-
rrespondieron a las disponibi-
lidades de recursos en las cuen-
tas de bancos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero y
de obra pública por los perío-
dos enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del
2005, alcanzaron la cantidad
de $ 2,156,380.06 pesos, que a
la fecha de los Informes de Re-
sultados, se encuentran en pro-
ceso de notificación  mediante
los Pliegos Únicos de Observa-
ciones.

QUINTA.- Que la información
de las Cuentas Públicas Munici-
pales del H. Ayuntamiento de Ge-
neral Canuto A. Neri, correspon-
dientes a los tres períodos men-
cionados del Ejercicio Fiscal
2005, se revisaron y en opinión
del Auditor General del Estado,
concluyó que:

A. Los programas y su eje-
cución no se ajustan a los tér-
minos y montos aprobados.

B. Existieron discrepancias
en los egresos, con relación a

los montos aprobados en las par-
tidas presupuestales, mismas
que fueron regularizadas con
posterioridad a través de las
modificaciones correspondien-
tes.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos
federales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan
a la normatividad establecida
y presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. De las observaciones no
aclaradas y/o solventadas que
se precisan en el apartado V de
este informe, se procederá a la
promoción del respectivo Pro-
cedimiento Administrativo para
el fincamiento de la responsa-
bilidad resarcitoria, de con-
formidad con lo establecido por
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

E. En el caso de no aclararse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI de los
Informes de Resultados, se pro-
cederá de conformidad con lo
estipulado en los artículos 67
y 69 de la Ley de la materia.

SEXTA.- Que el monto de
las observaciones determinadas
en forma conjunta de los tres
períodos del Ejercicio Fiscal
2005, fueron por la cantidad de
$ 2,156,380.06 pesos, de los
cuales el H. Ayuntamiento
presentó  solventaciones por



Martes 28 de Octubre de 2008    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       35

$ 70,100.00 pesos,  teniendo a
la fecha del presente Decreto
saldos acumulados pendientes
de solventar  por la cantidad
de $ 2,086,280.06 pesos.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme a los In-
formes de Resultados presenta-
dos por la Auditoría General
del Estado se encontraron evi-
dencias que ameritan que, los
Diputados Integrantes de la Co-
misión Ordinaria de Presupuesto
y Cuenta Pública, decidieron
avalar el Dictamen con proyecto
de Decreto por el que no se
aprueban las Cuentas Públicas
del Municipio de General Canuto
A. Neri, Guerrero, por los pe-
ríodos enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del
Ejercicio Fiscal 2005."

Que en sesiones de fechas
01 y 09 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por lo
que en términos de lo estable-
cido en el artículo 138 de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, habiendo sido fundado
y motivado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto, al no existir
votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra
en la discusión, procedió a so-
meterlo a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo

particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se tienen por no aprobadas
las Cuentas Públicas del Munici-
pio de General Canuto A. Neri,
Guerrero, correspondientes a
los cuatrimestres enero-abril,
mayo-agosto y septiembre-no-
viembre del Ejercicio Fiscal
2005. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Au-
toridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 741 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE GENERAL CANUTO
A. NERI, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTES A LOS PERÍODOS ENERO-
ABRIL, MAYO-AGOSTO Y SEPTIEM-
BRE-NOVIEMBRE DEL EJERCICIO
FISCAL 2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
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nen por no aprobadas las  Cuentas
Públicas del Municipio de Ge-
neral Canuto A. Neri, Guerrero,
correspondientes a los períodos
enero-abril, mayo-agosto y sep-
tiembre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005, en los términos
contenidos en los Informes de
Resultados emitidos por la
Auditoría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomenda-
ciones formuladas en sus In-
formes de Resultados de la Re-
visión y Fiscalización Superior
de la Cuenta Pública Municipal
de General Canuto A. Neri, Gue-
rrero, correspondiente a los
cuatrimestres enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, has-
ta su solventación o en su caso,
el fincamiento de responsabili-
dades a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales pro-
cedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de General Canuto
A. Neri, Guerrero, para los
efectos legales correspondien-
tes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir

de la fecha de su aprobación por
el Pleno del Poder Legislativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los nueve días del mes de sep-
tiembre del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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DECRETO NÚMERO 742 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE GENERAL HELIO-
DORO CASTILLO, GUERRERO, CORRES-
PONDIENTES A LOS PERÍODOS ENERO-
ABRIL, MAYO-AGOSTO Y SEPTIEMBRE-
NOVIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL
2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 01 de
septiembre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, presentó a la Plenaria el
Dictamen con proyecto Decreto
relativo a  las Cuentas Públicas
del Municipio de General Helio-
doro Castillo, Guerrero, corres-
pondientes a los cuatrimestres
enero-abril, mayo-agosto y sep-
tiembre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de General Heliodoro
Castillo, Guerrero, en cumpli-
miento a lo señalado en el ar-
tículo 33 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado de
Guerrero, presentó el 31 de ma-
yo de 2005, 30 de septiembre de
2005 y el 20 de febrero de 2006,

las Cuentas de la Hacienda Pú-
blica correspondientes a los
períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre,
respectivamente, del Ejercicio
Fiscal 2005, ante la Auditoría
General del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la revisión
y auditoría de los Informes y
de las Cuentas Públicas está a
cargo del Congreso, el cual se
apoya para tal efecto en la
Auditoría General del Estado.

Que mediante oficios núme-
ros AGE/1671/05 del 12 de sep-
tiembre del 2005, AGE/0124/2006
del 13 de enero de 2006 y AGE/
1018/2006 del 5 de junio de
2006, el Auditor General del
Estado, remitió a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública,
los Informes de Resultados de
las Cuentas de la Hacienda Pú-
blica Municipal de los períodos
mencionados del Ejercicio Fis-
cal 2005, del H. Ayuntamiento
de General Heliodoro Castillo,
Guerrero, cumpliendo en tiempo
y forma con el plazo de los 105
días naturales que señala el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 86, 87, 133 y
demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en
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vigor, 50 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado Nú-
mero 564, tiene plenas facul-
tades para analizar las Cuentas
de la Hacienda Pública Munici-
pal de General Heliodoro Casti-
llo, Guerrero, de antecedentes
y emitir el dictamen que recaerá
a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública los
Informes de Resultados de la re-
visión y fiscalización supe-
rior de las Cuentas de la Ha-
cienda Pública del Municipio
de General Heliodoro Castillo,
Guerrero, correspondientes a
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas del Municipio de Gene-
ral Heliodoro Castillo, Guerre-
ro, correspondientes a los pe-
ríodos en mención, la Auditoría
General del Estado, las realizó
en los términos establecidos en
el artículo 38 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fiscali-
zación Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría

Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector pú-
blico.

Que como resultado de la
revisión realizada se emitieron
observaciones de carácter fi-
nanciero, presupuestal y en
materia de obra pública.

Que con la remisión de los
Informes de Resultados por par-
te de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que de los Informes de Re-
sultados que presentó la Audi-
toría General del Estado, de
manera resumida, destacan los
siguientes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la re-
caudación de los Ingresos en
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, se
hayan realizado en apego a los
ordenamientos legales siguien-
tes: Ley de Hacienda Municipal
número 677, Ley  de Ingresos
para el Municipio de General
Heliodoro Castillo, Guerrero
número 412 para el Ejercicio
Fiscal 2005 y a su Presupuesto
de Ingresos autorizado, y en
cuanto a la aplicación de los
gastos, que éstos de hayan rea-
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lizado en apego al Presupuesto de Egresos aprobado para dicho
Ejercicio Fiscal 2005, en lo que respecta a los montos y partidas
presupuestales autorizadas.

INGRESOS

El Presupuesto de Ingresos autorizado por el H. Congreso del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2005, fue de $ 61,268,629.00
pesos, y los ingresos captados se desglosan por cada período
de la manera siguiente:

 
Concepto 

 
Ingresos 

Total 
Acumulado 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Ingresos Propios 120,738.80 156,211.30 686,964.10 963,914.20 
Impuestos 31,755.30 7,590.50 7,384.00 46,729.80 
Derechos 57,880.50 20,113.40 19,694.00 97,687.90 
Productos 21,934.00 2,117.00 0.00 24,051.00 
Aprovechamientos 9,169.00 126,390.40 659,886.10 795,445.50 
Participaciones y 
Fondos de Aportaciones 
Federales 

 
 

18,029,872.78 

 
 

28,488,704.54 

 
 

13,698,744.53 

 
 

61,369,916.56 
• Fondo General de 

Participaciones 
 

3,779,739.75 
 

4,738,482.49 
 

3,408,541.53 
 

13,079,358.15 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

11,879,789.70 

 
 

20,589,764.01 

 
 

7,129,745.29 

 
 

39,599,299.00 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

2,370,343.33 

 
 

3,160,458.04 

 
 

3,160,458.04 

 
 

8,691,259.41 
Ingresos extraordinarios 1,065,928.97 1,971,681.07 268,002.97 2,157,619.33 
Ramo 20 0.00 462,280.50 462,280.50 924,561.00 
 

Totales 
 

19,216,540.55 
 

31,078,877.41 
 

15,115,992.10 
 

65,416,011.09 

EGRESOS

Considerando el principio de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2005
aprobado por el Cabildo, ascendió a $ 61,268,629.00 pesos.

Los egresos reportados por cada período, de manera
desglosada se muestran a continuación:

 
Concepto 

 
Egresos 

Total 
Acumulado 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Gasto Corriente 3,479,101.49 4,448,140.55 1,032,547.84 8,959,789.88 

Servicios Personales 2,778,539.67 3,119,258.00 516,754.57 6,414,552.24 
Materiales y Suministros 364,725.87 627,347.86 87,948.18 1,080,021.91 
Servicios Generales 335,835.95 701,534.69 427,845.09 1,465,215.73 
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Subsidios y Apoyo 
social 

 
633,515.58 

 
1,072,020.39 

 
74,915.84 

 
1,780,451.81 

Obras públicas 
(recursos propios) 

 
16,293.64 

 
19,589.52 

 
0.00 

 
35,883.16 

Ramo 33 4,993,997.33 14,552,281.65 19,176,835.09 38,723,114.07 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

2,420,837.55 

 
 

10,956,374.51 

 
 

18,847,967.10 

 
 

32,225,179.16 
• Descuentos de 

Aportaciones (FISM) 
 

261,355.38 
 

435,592.30 
 

174,236.91 
 

871,184.59 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

2,307,063.71 

 
 

3,152,413.69 

 
 

149,890.39 

 
 

5,609,367.79 
• Descuentos de 

Aportaciones 
(FORTAMUN) 

 
 

4,740.69 

 
 

7,901.15 

 
 

4,740.69 

 
 

17,382.53 
Adquisición de bienes 
muebles e inmuebles 

 
0.00 

 
3,500.00 

 
0.00 

 
3,500.00 

Entero de retenciones 17,810.89 0.00 0.00 0.00 
Otros programas 5,000.00 55,600.00 0.00 60,600.00 
 

Totales 
 

9,145,718.93 
 

20,151,132.11 
 

20,284,298.77 
 

49,563,338.92 

La diferencia observada entre los Ingresos y los Egresos
totales, por la cantidad de $ 15,852,672.17 pesos, correspondieron
a las disponibilidades de recursos en las cuentas de bancos.

LEGALIDAD

1. Las Cuentas Públicas de los períodos enero-abril y mayo-
agosto del Ejercicio Fiscal 2005, se presentaron dentro del
término legal establecido por la Ley de Fiscalización Supe-
rior, solo la cuenta del período septiembre-noviembre se pre-
sentó con retraso de 2 meses y 20 días.

2. En lo referente al Presupuesto de Egresos, se detectaron
en su ejercicio sobregiro de partidas y gastos no presupuestados,
lo que motivó realizar las modificaciones presupuestales
correspondientes, mismas que no han sido verificadas debido
a que no presentaron el acta de Cabildo, situación que motivó
que se incluyera en el pliego la observación respectiva.

3. Las observaciones derivadas de la revisión y fiscalización
de las Cuentas Públicas correspondientes a los tres períodos
mencionados del Ejercicio Fiscal 2005, se presentan de manera
resumida a continuación:

 
PERÍODOS 
EJERCICIO 

FISCAL 2005 

MONTOS  
(Pesos) 

 
OBSERVADO 

 
SOLVENTADO 

 
POR SOLVENTAR 

Enero-Abril 847,412.33 273,992.10 573,420.23 
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Mayo-Agosto 7,655,033.05 5,994,330.55 1,660,702.50 
Sept.-Noviembre 13,672,297.84 0.00 13,672,297.84 

  
TOTAL 

 
22,174,743.22 

 
6,268,322.65 

 
15,906,420.57 

4. En cuanto al control del
patrimonio municipal, no cum-
plió con la actualización del
inventario de bienes muebles e
inmuebles correspondiente al
cuarto trimestre del 2005.

RECOMENDACIONES

a) Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recaudación
estimadas, principalmente en
materia de impuestos y derechos.

b) Llevar el seguimiento
sobre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

c) Evitar realizar erogacio-
nes en conceptos no contemplados
en el Presupuesto de Egresos.

d) Mantener actualizado el
registro de todos los activos
propiedad del H. Ayuntamiento.

e) Ejecutar las obras de
conformidad a las especificacio-
nes técnicas establecidas en
sus expedientes, a fin de evitar
observaciones en la revisión
física de las mismas.

f) Observar lo establecido
en el artículo 37 de la Ley de

Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos del Fon-
do de Aportaciones para el For-
talecimiento Municipal, deben
canalizarse exclusivamente a
la satisfacción de los requeri-
mientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligacio-
nes financieras y a la atención
de las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad públi-
ca de sus habitantes, asimismo
observar las normas y lineamien-
tos que al respecto ha estable-
cido el Consejo Estatal de Se-
guridad Pública.

Con base en los Informes de
Resultados elaborados por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingre-
sos acumulados en los tres
períodos del Ejercicio Fiscal
2005 que se analizan, fueron de
$ 65,416,011.09 pesos, equiva-
lentes al 6.8 % superior respec-
to del total de recursos pre-
vistos a obtener en el citado
Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gas-
tos acumulados en los tres
períodos referidos fueron de
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$ 49,563,338.92 pesos, que re-
presentaron el 80.9 % de avance
respecto a los egresos presu-
puestados para el 2005.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos acumulados
por los tres períodos del 2005,
se observa una diferencia de
$ 15,852,672.17 pesos, que co-
rrespondieron a las disponibi-
lidades de recursos en las cuen-
tas de bancos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financie-
ro y de obra pública por los
períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del 2005, alcanzaron la cantidad
de $ 22,174,743.22 pesos, que
a la fecha de los Informes de
Resultados, se encuentran en
proceso de notificación  median-
te los Pliegos Únicos de Obser-
vaciones.

QUINTA.- Que la información
de las Cuentas Públicas Muni-
cipales del H. Ayuntamiento de
General Heliodoro Castillo, co-
rrespondientes a los tres pe-
ríodos mencionados del Ejer-
cicio Fiscal 2005, se revisaron
y en opinión del Auditor General
del Estado, concluyó que:

A. Los programas y su eje-
cución no se ajustan a los tér-
minos y montos aprobados.

B. Existieron discrepancias
en los egresos, con relación a
los montos aprobados en las par-
tidas presupuestales, mismas
que fueron regularizadas con

posterioridad a través de las
modificaciones correspondien-
tes.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos
federales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan
a la normatividad establecida
y presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. De las observaciones no
aclaradas y/o solventadas que
se precisan en el apartado V de
este informe, se procederá a la
promoción del respectivo Pro-
cedimiento Administrativo para
el fincamiento de la responsa-
bilidad resarcitoria, de con-
formidad con lo establecido por
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

E. En el caso de no aclararse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI de los
Informes de Resultados, se pro-
cederá de conformidad con lo
estipulado en los artículos 67
y 69 de la Ley de la materia.

SEXTA.-  Que el monto de
las observaciones determinadas
en forma conjunta de los tres
períodos del Ejercicio Fiscal
2005, fueron por la cantidad
de $ 22,174,743.22 pesos, de
los cuales el H. Ayuntamiento
presentó  solventaciones por
$ 6,268,322.65 pesos,  teniendo
a la fecha del presente Decreto
saldos acumulados pendientes
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de solventar  por la cantidad
de $ 15,906,420.57 pesos.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme a los In-
formes de Resultados presenta-
dos por la Auditoría General del
Estado se encontraron eviden-
cias que ameritan que, los Di-
putados Integrantes de la Comi-
sión Ordinaria de Presupuesto
y Cuenta Pública, decidieron
avalar el Dictamen con proyecto
de Decreto por el que no se
aprueban las Cuentas Públicas
del Municipio de General Helio-
doro Castillo, Guerrero, por
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005."

Que en sesiones de fechas
01 y 09 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerrero,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva, habiendo sido fundado y
motivado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto, al no existir
votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra
en la discusión, procedió a so-
meterlo a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-

tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se tienen por no aprobadas
las Cuentas Públicas del Muni-
cipio de Heliodoro Castillo,
Guerrero, correspondientes a
los cuatrimestres enero-abril,
mayo-agosto y septiembre-no-
viembre del Ejercicio Fiscal
2005. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Au-
toridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 742 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE GENERAL HELIO-
DORO CASTILLO, GUERRERO, CORRES-
PONDIENTES A LOS PERÍODOS ENERO-
ABRIL, MAYO-AGOSTO Y SEPTIEMBRE-
NOVIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL
2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tienen
por no aprobadas  las  Cuentas
Públicas del Municipio de Gene-
ral Heliodoro Castillo, Guerre-
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ro, correspondientes a los pe-
ríodos enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del Ejer-
cicio Fiscal 2005, en los tér-
minos contenidos en los Informes
de Resultados emitidos por la
Auditoría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomenda-
ciones formuladas en sus Infor-
mes de Resultados de la Revisión
y Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública Municipal de Ge-
neral Heliodoro Castillo, Gue-
rrero, correspondiente a los
cuatrimestres enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, has-
ta su solventación o en su
caso, el fincamiento de respon-
sabilidades a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de General Helio-
doro Castillo, Guerrero, para
los efectos legales correspon-
dientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los nueve días del mes de sep-
tiembre del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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DECRETO NÚMERO 743 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE HUITZUCO DE LOS
FIGUEROA, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTES A LOS PERÍODOS ENERO-
ABRIL, MAYO-AGOSTO Y SEPTIEMBRE-
NOVIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL
2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 01 de
septiembre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública,
presentó a la Plenaria el Dic-
tamen con proyecto Decreto re-
lativo a  las Cuentas Públicas
del Municipio de Huitzuco de
los Figueroa, Guerrero, corres-
pondientes a los cuatrimestres
enero-abril, mayo-agosto y sep-
tiembre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Huitzuco de los Fi-
gueroa, Guerrero, en cumpli-
miento a lo señalado en el ar-
tículo 33 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado de
Guerrero, presentó el 16 de ju-
nio de 2005, 3 de noviembre de
2005 y el 20 de febrero de 2006,

las Cuentas de la Hacienda Pú-
blica correspondientes a los
períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre,
respectivamente, del Ejercicio
Fiscal 2005, ante la Auditoría
General del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la revisión
y auditoría de los Informes y
de las Cuentas Públicas está a
cargo del Congreso, el cual se
apoya para tal efecto en la
Auditoría General del Estado.

Que mediante oficios nú-
meros AGE/1774/05 del 26 de sep-
tiembre del 2005, AGE/0470/2006
del 16 de febrero de 2006 y AGE/
1019/2006 del 5 de junio de
2006, el Auditor General del Es-
tado, remitió a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública,
los Informes de Resultados de
las Cuentas de la Hacienda Pú-
blica Municipal de los períodos
mencionados del Ejercicio Fis-
cal 2005, del H. Ayuntamiento de
Huitzuco de los Figueroa, Gue-
rrero, cumpliendo en tiempo y
forma con el plazo de los 105
días naturales que señala el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 86, 87, 133 y
demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en
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vigor, 50 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado Nú-
mero 564, tiene plenas facultades
para analizar las Cuentas de la
Hacienda Pública Municipal de
Huitzuco de los Figueroa, Gue-
rrero, de antecedentes y emitir
el dictamen que recaerá a las
mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública los In-
formes de Resultados de la re-
visión y fiscalización superior
de las Cuentas de la Hacienda
Pública del Municipio de Huit-
zuco de los Figueroa, Guerrero,
correspondientes a los períodos
enero-abril, mayo-agosto y sep-
tiembre-noviembre del Ejerci-
cio Fiscal 2005.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de las Cuentas Pú-
blicas del Municipio de Huitzu-
co de los Figueroa, Guerrero,
correspondientes a los períodos
en mención, la Auditoría Gene-
ral del Estado, las realizó en
los términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fiscali-
zación Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría

Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector público.

Que como resultado de la
revisión realizada se emitieron
observaciones de carácter fi-
nanciero, presupuestal y en
materia de obra pública.

Que con la remisión de los
Informes de Resultados por parte
de la Auditoría General del Es-
tado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado de
Guerrero Número 564.

Que de los Informes de Re-
sultados que presentó la Audi-
toría General del Estado, de
manera resumida, destacan los
siguientes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la re-
caudación de los Ingresos en
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, se
hayan realizado en apego a los
ordenamientos legales siguien-
tes: Ley de Hacienda Municipal
número 677, Ley  de Ingresos
para el Municipio de Huitzuco
de los Figueroa, Guerrero nú-
mero 417 para el Ejercicio Fis-
cal 2005 y a su Presupuesto de
Ingresos autorizado, y en cuan-
to a la aplicación de los gas-
tos, que éstos de hayan reali-
zado en apego al Presupuesto de
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Egresos aprobado para dicho Ejercicio Fiscal 2005, en lo que
respecta a los montos y partidas presupuestales autorizadas.

INGRESOS

El Presupuesto de Ingresos autorizado por el H. Congreso del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2005, fue de $ 42,920,679.94
pesos, y los ingresos captados se desglosan por cada período
de la manera siguiente:

 
Concepto 

 
Ingresos 

Total 
Acumulado 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Ingresos Propios 1,861,690.14 1,162,018.79 1,351,265.86 4,374,974.79 
Impuestos 566,039.10 170,644.00 182,764.70 919,447.80 
Derechos 534,972.62 404,601.82 547,228.06 1,486,802.50 
Productos 613,537.42 495,556.45 566,026.10 1,675,119.97 
Aprovechamientos 147,141.00 91,216.52 55,247.00 293,604.52 
Participaciones y 
Fondos de Aportaciones 
Federales 

 
 

13,453,563.60 

 
 

14,544,566.83 

 
 

8,901,598.64 

 
 

36,899,729.07 
• Fondo General de 

Participaciones 
 

3,794,799.24 
 

4,885,802.47 
 

3,281,148.29 
 

11,961,750.00 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

6,494,491.60 

 
 

6,494,491.60 

 
 

3,247,245.78 

 
 

16,236,228.98 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

3,164,272.76 

 
 

3,164,272.76 

 
 

2,373,204.57 

 
 

8,701,750.09 
Ingresos extraordinarios 1,610,500.00 2,134,178.50 0.00 3,744,678.50 
Ramo 20 6,000.00 831,272.00 2,742,982.00 3,580,254.00 
 

Totales 
 

16,931,753.74 
 

18,672,036.12 
 

12,995,846.50 
 

48,599,636.36 

EGRESOS

Considerando el principio de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2005
aprobado por el Cabildo, ascendió a $ 42,920,679.94 pesos.

Los egresos reportados por cada período, de manera
desglosada se muestran a continuación:

 
Concepto 

 
Egresos 

Total 
Acumulado 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Gasto Corriente 3,672,795.17 4,437,164.38 4,059,628.65 12,169,588.20 

Servicios Personales 2,336,059.36 3,071,314.99 3,068,207.06 8,475,581.41 
Materiales y Suministros 689,094.16 756,843.50 614,432.96 2,060,370.62 
Servicios Generales 647,641.65 609,005.89 376,988.63 1,633,636.17 
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Subsidios y Apoyo 
social 

 
499,287.55 

 
541,074.21 

 
958,039.42 

 
1,998,401.18 

Obras públicas 
(recursos propios) 

 
54,578.36 

 
143,801.68 

 
248,798.75 

 
447,178.79 

Ramo 33 4,344,163.10 11,138,385.74 9,447,837.74 24,930,386.58 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

2,067,659.02 

 
 

8,023,139.41 

 
 

6,017,920.01 

 
 

16,108,718.44 
• Descuentos de 

Aportaciones (FISM) 
 

142,145.14 
 

142,878.80 
 

91,439.40 
 

376,463.34 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

2,128,030.38 

 
 

2,966,038.97 

 
 

3,333,731.91 

 
 

8,427,801.26 
• Descuentos de 

Aportaciones 
(FORTAMUN) 

 
 

6,328.56 

 
 

6,328.56 

 
 

4,746.42 

 
 

17,403.54 
Ramo 20 0.00 144,500.00 1,351,304.00 1,495,804.00 
Otros programas 0.00 4,829,928.50 1,942,618.96 6,772,547.46 
 

Totales 
 

8,570,824.18 
 

21,234,854.51 
 

18,008,227.52 
 

47,813,906.21 

La diferencia observada entre los Ingresos y los Egresos
totales, por la cantidad de $ 785,730.15 pesos, correspondieron
a las disponibilidades de recursos en las cuentas de  bancos.

LEGALIDAD

1. Las Cuentas Públicas de los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre del Ejercicio Fiscal 2005, se
presentaron fuera del término legal establecido por la Ley de
Fiscalización Superior, con retraso de 16 y 33 días por los
dos primeros períodos y 2 meses con 20 días por el tercer
período, respectivamente.

2. En lo referente al Presupuesto de Egresos, se detectaron
en su ejercicio sobregiro de partidas y gastos no presupuestados,
lo que motivó realizar las modificaciones presupuestales
correspondientes, mismas que  fueron aprobadas por el Cabildo
con posterioridad.

3. Las observaciones derivadas de la revisión y fiscalización
de las Cuentas Públicas correspondientes a los tres períodos
mencionados del Ejercicio Fiscal 2005, se presentan de manera
resumida a continuación:

 
PERÍODOS 
EJERCICIO 

FISCAL 2005 

MONTOS  
(Pesos) 

 
OBSERVADO 

 
SOLVENTADO 

 
POR SOLVENTAR 

Enero-Abril 1,470,452.66 69,262.50 1,401,190.16 
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Mayo-Agosto 8,649,298.44 6,260,924.56 2,388,373.88 
Sept.-Noviembre 9,346,311.14 0.00 9,346,311.14 

  
TOTAL 

 
19,466,062.24 

 
6,330,187.06 

 
13,135,875.18 

4. En cuanto al control del
patrimonio municipal, no cumplió
con la actualización del inven-
tario de bienes muebles e in-
muebles correspondiente al ter-
cer y cuarto trimestre del 2005.

RECOMENDACIONES

a) Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recaudación
estimadas, principalmente en
materia de impuestos y derechos.

b) Llevar el seguimiento
sobre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

c) Evitar realizar erogacio-
nes en conceptos no contemplados
en el Presupuesto de Egresos.

d) Actualizar el inventario
de bienes patrimoniales y regis-
trar en el activo fijo todos los
bienes de propiedad municipal.

e) Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas en
sus expedientes, a fin de evi-
tar observaciones en la revisión
física de las mismas.

f) Observar lo establecido

en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos del Fon-
do de Aportaciones para el For-
talecimiento Municipal, deben
canalizarse exclusivamente a
la satisfacción de los requeri-
mientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligacio-
nes financieras y a la atención
de las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad públi-
ca de sus habitantes, asimismo
observar las normas y lineamien-
tos que al respecto ha esta-
blecido el Consejo Estatal de
Seguridad Pública.

Con base en los Informes de
Resultados elaborados por la
Auditoría General del Estado, y
derivado del análisis efectuado
por los integrantes de la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, se emiten las siguientes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingre-
sos acumulados en los tres
períodos del Ejercicio Fiscal
2005 que se analizan, fueron de
$ 48,599,636.36 pesos, equi-
valentes al 13.2 % superior res-
pecto del total de recursos pre-
vistos a obtener en el citado
Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gas-
tos acumulados en los tres
períodos referidos fueron de
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$ 47,813,906.21 pesos, que re-
presentaron el 11.4 % superior
respecto a los egresos presu-
puestados para el 2005.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos acumulados
por los tres períodos del 2005,
se observa una diferencia de
$ 785,730.15 pesos, que corres-
pondieron a las disponibilida-
des de recursos en las cuentas
de bancos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por los pe-
ríodos enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del
2005, alcanzaron la cantidad
de $ 19,466,062.24 pesos, que
a la fecha de los Informes de
Resultados, se encuentran en
proceso de notificación median-
te los Pliegos Únicos de Obser-
vaciones.

QUINTA.- Que la información
de las Cuentas Públicas Muni-
cipales del H. Ayuntamiento de
Huitzuco de los Figueroa, co-
rrespondientes a los tres pe-
ríodos mencionados del Ejer-
cicio Fiscal 2005, se revisaron
y en opinión del Auditor General
del Estado, concluyó que:

A. Los programas y su eje-
cución no se ajustan a los tér-
minos y montos aprobados.

B. Existieron discrepancias
en los egresos, con relación a
los montos aprobados en las par-
tidas presupuestales, mismas
que fueron regularizadas con

posterioridad a través de las
modificaciones correspondien-
tes.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos
federales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan
a la normatividad establecida
y presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. De las observaciones no
aclaradas y/o solventadas que
se precisan en el apartado V de
este informe, se procederá a la
promoción del respectivo Pro-
cedimiento Administrativo para
el fincamiento de la responsa-
bilidad resarcitoria, de con-
formidad con lo establecido por
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

E. En el caso de no aclararse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI de los
Informes de Resultados, se pro-
cederá de conformidad con lo
estipulado en los artículos 67
y 69 de la Ley de la materia.

SEXTA.-  Que el monto de
las observaciones determinadas
en forma conjunta de los tres
períodos del Ejercicio Fiscal
2005, fueron por la cantidad de
$ 19,466,062.24 pesos, de los
cuales el H. Ayuntamiento
presentó  solventaciones por
$ 6,330,187.06 pesos,  teniendo
a la fecha del presente Decreto
saldos acumulados pendientes
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de solventar  por la cantidad
de $ 13,135,875.18 pesos.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme a los In-
formes de Resultados presentados
por la Auditoría General del
Estado se encontraron eviden-
cias que ameritan que, los Di-
putados Integrantes de la Comi-
sión Ordinaria de Presupuesto
y Cuenta Pública, decidieron
avalar el Dictamen con proyecto
de Decreto por el que no se
aprueban las Cuentas Públicas
del Municipio de Huitzuco de los
Figueroa, Guerrero, por los pe-
ríodos enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del Ejer-
cicio Fiscal 2005."

Que en sesiones de fechas
01 y 09 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerrero,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, habiendo sido fundado
y motivado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto, al no existir
votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra
en la discusión, procedió a so-
meterlo a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-

tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se tienen por no aprobadas
las Cuentas Públicas del Munici-
pio de Huitzuco de los Figueroa,
Guerrero, correspondientes a
los cuatrimestres enero-abril,
mayo-agosto y septiembre-di-
ciembre del Ejercicio Fiscal
2005. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Au-
toridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 743 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE HUITZUCO DE LOS
FIGUEROA, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTES A LOS PERÍODOS ENERO-
ABRIL, MAYO-AGOSTO Y SEPTIEMBRE-
NOVIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL
2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
nen por no aprobadas las  Cuentas
Públicas del Municipio de Huit-
zuco de los Figueroa, Guerrero,
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correspondientes a los períodos
enero-abril, mayo-agosto y sep-
tiembre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005, en los términos
contenidos en los Informes de
Resultados emitidos por la Au-
ditoría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General del
Estado para que le dé segui-
miento a todas y cada una de las
observaciones y recomendaciones
formuladas en sus Informes de
Resultados de la Revisión y Fis-
calización Superior de la Cuenta
Pública Municipal de Huitzuco
de los Figueroa, Guerrero, co-
rrespondiente a los cuatrimes-
tres enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del Ejer-
cicio Fiscal 2005, hasta su sol-
ventación o en su caso, el fin-
camiento de responsabilidades
a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales pro-
cedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Huitzuco de los
Figueroa, Guerrero, para los
efectos legales correspondien-
tes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legisla-
tivo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los nueve días del mes de sep-
tiembre del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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DECRETO NÚMERO 744 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE IGUALAPA, GUE-
RRERO, CORRESPONDIENTES A LOS
PERÍODOS ENERO-ABRIL, MAYO-AGOS-
TO Y SEPTIEMBRE-NOVIEMBRE DEL
EJERCICIO FISCAL 2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 01 de
septiembre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública,
presentó a la Plenaria el Dic-
tamen con proyecto Decreto re-
lativo a  las Cuentas Públicas
del Municipio de Igualapa, Gue-
rrero, correspondientes a los
cuatrimestres enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, bajo
la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Igualapa, Guerrero,
en cumplimiento a lo señalado
en el artículo 33 de la Ley de
Fiscalización Superior del Es-
tado de Guerrero, presentó el
30 de mayo de 2005, 30 de sep-
tiembre de 2005 y el 17 de marzo
de 2006,  las Cuentas de la Ha-
cienda Pública correspondien-

tes a los períodos enero-abril,
mayo-agosto y septiembre-noviem-
bre, respectivamente, del Ejer-
cicio Fiscal 2005, ante la Au-
ditoría General del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la revisión
y auditoría de los Informes y
de las Cuentas Públicas está a
cargo del Congreso, el cual se
apoya para tal efecto en la
Auditoría General del Estado.

Que mediante oficios núme-
ros AGE/1667/05 del 12 de sep-
tiembre del 2005, AGE/0125/2006
del 13 de enero de 2006 y AGE/
1190/2006 del 30 de junio de
2006, el Auditor General del
Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, los Informes de Resultados
de las Cuentas de la Hacienda
Pública Municipal de los perío-
dos mencionados del Ejercicio
Fiscal 2005, del H. Ayuntamien-
to de Igualapa, Guerrero, cum-
pliendo en tiempo y forma con
el plazo de los 105 días natu-
rales que señala el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 86, 87, 133 y
demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en
vigor, 50 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado Nú-
mero 564, tiene plenas faculta-
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des para analizar las Cuentas
de la Hacienda Pública Muni-
cipal de Igualapa, Guerrero, de
antecedentes y emitir el dic-
tamen que recaerá a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública los In-
formes de Resultados de la re-
visión y fiscalización superior
de las Cuentas de la Hacienda
Pública del Municipio de Igua-
lapa, Guerrero, correspondien-
tes a los períodos enero-abril,
mayo-agosto y septiembre-noviem-
bre del  Ejercicio Fiscal 2005.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de las Cuentas Pú-
blicas del Municipio de Igua-
lapa, Guerrero, correspondien-
tes a los períodos en mención,
la Auditoría General del Esta-
do, las realizó en los términos
establecidos en el artículo 38
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fiscali-
zación Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría
Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector público.

Que como resultado de la
revisión realizada se emitieron

observaciones de carácter fi-
nanciero, presupuestal y en
materia de obra pública.

Que con la remisión de los
Informes de Resultados por par-
te de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que de los Informes de Re-
sultados que presentó la Audi-
toría General del Estado, de
manera resumida, destacan los
siguientes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la recau-
dación de los Ingresos en los
períodos enero-abril, mayo-agos-
to y septiembre-noviembre del
Ejercicio Fiscal 2005, se hayan
realizado en apego a los ordena-
mientos legales siguientes: Ley
de Hacienda Municipal número
677, Ley  de Ingresos para los
Municipios del Estado de Gue-
rrero número 434 para el Ejer-
cicio Fiscal 2005 y a su Presu-
puesto de Ingresos autorizado,
y en cuanto a la aplicación de
los gastos, que éstos de hayan
realizado en apego al Presupues-
to de Egresos aprobado para di-
cho Ejercicio Fiscal 2005, en
lo que respecta a los montos y
partidas presupuestales auto-
rizadas.
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INGRESOS

El Presupuesto de Ingresos autorizado por el H. Congreso
del Estado para el Ejercicio Fiscal 2005, fue de $15,892,630.64
pesos, y los ingresos captados se desglosan por cada período
de la manera siguiente:

 
Concepto 

 
Ingresos 

Total 
Acumulado 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Ingresos Propios 35,094.75 19,561.00 12,447.00 67,102.75 
Impuestos 6,136.25 1,796.00 23.00 7,955.25 
Derechos 20,507.50 11,847.00 8,884.00 41,238.50 
Productos 6,424.00 3,046.00 3,540.00 13,010.00 
Aprovechamientos 2,027.00 2,872.00 0.00 4,899.00 
Participaciones y 
Fondos de Aportaciones 
Federales 

 
 

5,212,902.26 

 
 

5,509,273.65 

 
 

3,218,157.53 

 
 

13,940,333.44 
• Fondo General de 

Participaciones 
 

1,005,760.17 
 

1,335,027.76 
 

886,644.33 
 

3,227,432.26 
• Fomento Municipal 80,995.97 48,099.77 42,395.31 171,491.05 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

3,221,966.80 

 
 

3,221,966.80 

 
 

1,610,983.40 

 
 

8,054,917.00 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

904,179.32 

 
 

904,179.32 

 
 

678,134.49 

 
 

2,486,493.13 
Ingresos extraordinarios 151,983.78 549,810.00 3,386.00 693,782.40 
Ramo 20 0.00 0.00 0.00 0.00 
 

Totales 
 

5,399,980.79 
 

6,078,644.65 
 

3,233,990.53 
 

14,701,218.59 

EGRESOS

Considerando el principio de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2005
aprobado por el Cabildo, ascendió a $ 15,892,630.64 pesos.

Los egresos reportados por cada período, de manera
desglosada se muestran a continuación:

 
Concepto 

 
Egresos 

Total 
Acumulado 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Gasto Corriente 911,773.47 1,264,208.44 1,359,371.31 3,535,353.22 

Servicios Personales 847,959.00 1,140,058.28 1,258,732.10 3,246,749.38 
Materiales y Suministros 33,285.05 69,568.86 54,504.45 157,358.36 
Servicios Generales 30,529.42 54,581.30 46,134.76 131,245.48 

Subsidios y Apoyo 
social 

 
137,246.00 

 
644,235.00 

 
91,386.00 

 
872,867.00 

Obras públicas 
(recursos propios) 

 
728.00 

 
2,640.01 

 
7,270.00 

 
10,638.01 
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Ramo 33 2,968,987.06 3,900,433.79 3,591,708.95 10,461,129.80 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

2,396,808.49 

 
 

2,863,525.20 

 
 

2,621,790.50 

 
 

7,882,124.19 
• Descuentos de 

Aportaciones (FISM) 
 

70,883.28 
 

70,883.28 
 

35,441.62 
 

177,208.18 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

499,486.93 

 
 

964,216.95 

 
 

933,120.56 

 
 

2,396,824.44 
• Descuentos de 

Aportaciones 
(FORTAMUN) 

 
 

1,808.36 

 
 

1,808.36 

 
 

1,356.27 

 
 

4,972.99 
Adquisición de bienes 
muebles e inmuebles 

 
0.00 

 
140,000.00 

 
0.00 

 
-140,000.00 

Entero de retenciones 0.00 0.00 0.00 0.00 
 

Totales 
 

4,018,734.53 
 

5,951,517.24 
 

5,049,736.26 
 

14,739,988.03 

La diferencia observada entre los Ingresos y los Egresos
totales, por la cantidad de $ 38,769.44 pesos, correspondieron
a las disponibilidades de recursos en las cuentas de  bancos.

LEGALIDAD

1. Las Cuentas Públicas de los períodos enero-abril y mayo-
agosto del Ejercicio Fiscal 2005, se presentaron dentro del
término legal establecido por la Ley de Fiscalización Supe-
rior, presentándose solo con retraso de más de 3 meses el tercer
período.

2. En lo referente al Presupuesto de Egresos, se detectaron
en su ejercicio sobregiro de partidas y gastos no presupuestados,
lo que motivó realizar las modificaciones presupuestales
correspondientes, mismas que  fueron aprobadas por el Cabildo
con posterioridad.

3. Las observaciones derivadas de la revisión y fiscalización
de las Cuentas Públicas correspondientes a los tres períodos
mencionados del Ejercicio Fiscal 2005, se presentan de manera
resumida a continuación:

 
PERÍODOS 
EJERCICIO 

FISCAL 2005 

MONTOS  
(Pesos) 

 
OBSERVADO 

 
SOLVENTADO 

 
POR 

SOLVENTAR 
Enero-Abril 90,913.90 78,769.90 12,144.00 
Mayo-Agosto 742,977.63 668,451.63 74,526.00 
Sept.-Noviembre 876,006.86 13,949.79 862,057.07 

  
TOTAL 

 
1,709,898.39 

 
761,171.32 

 
948,727.07 



Martes 28 de Octubre de 2008    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       57

4. En cuanto al control del
patrimonio municipal, no cum-
plió con la actualización del
inventario de bienes muebles e
inmuebles correspondiente al
cuarto trimestre del 2005.

RECOMENDACIONES

a) Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recaudación
estimadas, principalmente en
materia de impuestos y derechos.

b) Llevar el seguimiento
sobre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

c) Evitar realizar erogacio-
nes en conceptos no contemplados
en el Presupuesto de Egresos.

d) Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
gastos a comprobar.

e) Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bienes
patrimoniales.

f) Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la re-
visión física de las mismas.

g) Observar lo establecido
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-

blece que los recursos del Fondo
de Aportaciones para el For-
talecimiento Municipal, deben
canalizarse exclusivamente a
la satisfacción de los reque-
rimientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligacio-
nes financieras y a la atención
de las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad pú-
blica de sus habitantes, asi-
mismo observar las normas y li-
neamientos que al respecto ha
establecido el Consejo Estatal
de Seguridad Pública.

Con base en los Informes de
Resultados elaborados por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingre-
sos acumulados en los tres
períodos del Ejercicio Fiscal
2005 que se analizan, fueron de
$ 14,701,218.59 pesos, equiva-
lentes al 92.5 % de avance res-
pecto del total de recursos pre-
vistos a obtener en el citado
Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gas-
tos acumulados en los tres
períodos referidos fueron de
$ 14,739,988.03 pesos, que re-
presentaron el 92.7 % de avance
respecto a los egresos presu-
puestados para el 2005.

TERCERA.- Que entre los
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Ingresos y los Egresos acumu-
lados por los tres períodos del
2005, se observa una diferencia
de $ 38,769.44 pesos, que se
cubrieron con las disponibili-
dades de recursos en las cuentas
de bancos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por los pe-
ríodos enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del
2005, alcanzaron la cantidad
de $ 1,709,898.39 pesos, que a
la fecha de los Informes de Re-
sultados, se encuentran en pro-
ceso de notificación  mediante
los Pliegos Únicos de Observa-
ciones.

QUINTA.- Que la información
de las Cuentas Públicas Mu-
nicipales del H. Ayuntamiento
de Igualapa, correspondientes
a los tres períodos mencionados
del Ejercicio Fiscal 2005, se
revisaron y en opinión del Au-
ditor General del Estado, con-
cluyó que:

A. Los programas y su eje-
cución no se ajustan a los tér-
minos y montos aprobados.

B. Existieron discrepancias
en los egresos, con relación a
los montos aprobados en las par-
tidas presupuestales, mismas
que fueron regularizadas con
posterioridad a través de las
modificaciones correspondien-
tes.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia

y aplicación de los recursos
federales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan
a la normatividad establecida
y presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. De las observaciones no
aclaradas y/o solventadas que
se precisan en el apartado V de
este informe, se procederá a la
promoción del respectivo Pro-
cedimiento Administrativo para
el fincamiento de la responsa-
bilidad resarcitoria, de con-
formidad con lo establecido por
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

E. En el caso de no aclararse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI de los
Informes de Resultados, se pro-
cederá de conformidad con lo
estipulado en los artículos 67
y 69 de la Ley de la materia.

SEXTA.-  Que el monto de
las observaciones determinadas
en forma conjunta de los tres
períodos del Ejercicio Fiscal
2005, fueron por la cantidad de
$ 1,709,898.39 pesos, de los
cuales el H. Ayuntamiento
presentó  solventaciones por
$ 761,171.32 pesos,  teniendo
a la fecha del presente Decreto
saldos acumulados pendientes
de solventar  por la cantidad
de $ 948,727.07 pesos.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme a los In-
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formes de Resultados presen-
tados por la Auditoría General
del Estado se encontraron evi-
dencias que ameritan que, los
Diputados Integrantes de la Co-
misión Ordinaria de Presupuesto
y Cuenta Pública, decidieron
avalar el Dictamen con proyecto
de Decreto por el que no se
aprueban las Cuentas Públicas
del Municipio de Igualapa, Gue-
rrero, por los períodos enero-
abril, mayo-agosto y septiem-
bre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005."

Que en sesiones de fechas
01 y 09 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerre-
ro, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fun-
dado y motivado el Dictamen con
proyecto de Decreto, al no exis-
tir votos particulares en el
mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, apro-
bándose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-

mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se tienen por no aprobadas
las Cuentas Públicas del Muni-
cipio de Igualapa, Guerrero,
correspondientes a los cuatri-
mestres enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del Ejer-
cicio Fiscal 2005. Emítase el
Decreto correspondiente y remí-
tase a las Autoridades compe-
tentes para los efectos legales
conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 744 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE IGUALAPA, GUE-
RRERO, CORRESPONDIENTES A LOS
PERÍODOS ENERO-ABRIL, MAYO-AGOS-
TO Y SEPTIEMBRE-NOVIEMBRE DEL
EJERCICIO FISCAL 2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
nen por no aprobadas las  Cuentas
Públicas del Municipio de Igua-
lapa, Guerrero, correspondien-
tes a los períodos enero-abril,
mayo-agosto y septiembre-no-
viembre del Ejercicio Fiscal
2005, en los términos contenidos
en los Informes de Resultados
emitidos por la Auditoría Gene-
ral del Estado.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General del
Estado para que le dé segui-
miento a todas y cada una de las
observaciones y recomendaciones
formuladas en sus Informes de
Resultados de la Revisión y Fis-
calización Superior de la Cuenta
Pública Municipal de Igualapa,
Guerrero, correspondiente a los
cuatrimestres enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, has-
ta su solventación o en su caso,
el fincamiento de responsabi-
lidades a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales pro-
cedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Igualapa, Gue-
rrero, para los efectos legales
correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legisla-
tivo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los nueve días del mes de sep-

tiembre del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



Martes 28 de Octubre de 2008    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       61

DECRETO NÚMERO 745 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE IXCATEOPAN DE
CUAUHTÉMOC, GUERRERO, CORRES-
PONDIENTES A LOS PERÍODOS ENERO-
ABRIL, MAYO-AGOSTO Y SEPTIEMBRE-
NOVIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL
2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 01 de
septiembre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública,
presentó a la Plenaria el Dic-
tamen con proyecto Decreto re-
lativo a  las Cuentas Públicas
del Municipio de Ixcateopan de
Cuauhtémoc, Guerrero, corres-
pondientes a los cuatrimestres
enero-abril, mayo-agosto y sep-
tiembre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Ixcateopan de Cuauh-
témoc, Guerrero, en cumplimien-
to a lo señalado en el artículo
33 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerre-
ro, presentó el 10 de junio de
2005, 27 de octubre de 2005 y
el 11 de abril de 2006,  las

Cuentas de la Hacienda Pública
correspondientes a los períodos
enero-abril, mayo-agosto y sep-
tiembre-noviembre, respectiva-
mente, del Ejercicio Fiscal
2005, ante la Auditoría General
del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la revisión
y auditoría de los Informes y
de las Cuentas Públicas está a
cargo del Congreso, el cual se
apoya para tal efecto en la
Auditoría General del Estado.

Que mediante oficios nú-
meros AGE/1738/2005 del 22 de
septiembre del 2005, AGE/0415/
2006 del 9 de febrero de 2006
y AGE/1322/2006 del 20 de julio
de 2006, el Auditor General del
Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, los Informes de Resultados
de las Cuentas de la Hacienda
Pública Municipal de los perío-
dos mencionados del Ejercicio
Fiscal 2005, del H. Ayuntamien-
to de Ixcateopan de Cuauhtémoc,
Guerrero, cumpliendo en tiempo
y forma con el plazo de los 105
días naturales que señala el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado de
Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 86, 87, 133 y
demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en
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vigor, 50 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado Nú-
mero 564, tiene plenas faculta-
des para analizar las Cuentas
de la Hacienda Pública Munici-
pal de Ixcateopan de Cuauhtémoc,
Guerrero, de antecedentes y
emitir el dictamen que recaerá
a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública los In-
formes de Resultados de la re-
visión y fiscalización superior
de las Cuentas de la Hacienda
Pública del Municipio de Ixca-
teopan de Cuauhtémoc, Guerrero,
correspondientes a los períodos
enero-abril, mayo-agosto y sep-
tiembre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005.

Que la revisión y fiscali-
zación superior de las Cuentas
Públicas del Municipio de Ixca-
teopan de Cuauhtémoc, Guerrero,
correspondientes a los períodos
en mención, la Auditoría Gene-
ral del Estado, las realizó en
los términos establecidos en
el artículo 38 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría

Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector público.

Que como resultado de la
revisión realizada se emitieron
observaciones de carácter fi-
nanciero, presupuestal y en
materia de obra pública.

Que con la remisión de los
Informes de Resultados por par-
te de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que de los Informes de Re-
sultados que presentó la Au-
ditoría General del Estado, de
manera resumida, destacan los
siguientes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la re-
caudación de los Ingresos en
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, se
hayan realizado en apego a los
ordenamientos legales siguien-
tes: Ley de Hacienda Municipal
número 677, Ley  de Ingresos pa-
ra los Municipios del Estado de
Guerrero número 434 para el
Ejercicio Fiscal 2005 y a su
Presupuesto de Ingresos auto-
rizado, y en cuanto a la apli-
cación de los gastos, que éstos
de hayan realizado en apego al
Presupuesto de Egresos aprobado
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para dicho Ejercicio Fiscal 2005, en lo que respecta a los
montos y partidas presupuestales autorizadas.

INGRESOS

El Presupuesto de Ingresos autorizado por el H. Congreso del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2005, fue de $ 10,002,672.33
pesos, y los ingresos captados se desglosan por cada período
de la manera siguiente:

 
Concepto 

 
Ingresos 

Total 
Acumulado 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Ingresos Propios 202,322.50 144,897.50 69,592.50 416,812.50 
Impuestos 58,092.50 19,604.50 12,098.00 89,795.00 
Derechos 67,316.00 63,737.00 38,662.00 169,715.00 
Productos 35,532.00 23,953.00 15,982.50 75,467.50 
Aprovechamientos 41,382.00 37,603.00 2,850.00 81,835.00 
Participaciones y 
Fondos de Aportaciones 
Federales 

 
 

2,324,885.88 

 
 

3,816,276.39 

 
 

1,827,609.80 

 
 

7,968,772.07 
• Fondo General de 

Participaciones 
 

753,657.84 
 

1,195,990.74 
 

621,605.71 
 

2,571,254.29 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

1,098,505.89 

 
 

1,830,836.50 

 
 

732,334.60 

 
 

3,661,676.99 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

472,722.15 

 
 

789,449.15 

 
 

473,669.49 

 
 

1,735,840.79 
Ingresos extraordinarios 0.00 0.00 0.00 0.00 
Ramo 20 0.00 0.00 20,000.00 20,000.00 
Inversión Estatal Directa 0.00 0.00 225,000.00 225,000.00 
 

Totales 
 

2,527,208.38 
 

3,961,173.89 
 

2,142,202.30 
 

8,630,584.57 

EGRESOS

Considerando el principio de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2005
aprobado por el Cabildo, ascendió a $ 10,002,672.33 pesos.

Los egresos reportados por cada período, de manera
desglosada se muestran a continuación:

 
Concepto 

 
Egresos 

Total 
Acumulado 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Gasto Corriente 810,676.82 1,190,409.77 805,151.77 2,806,238.36 

Servicios Personales 577,552.34 852,812.50 577,289.27 2,007,654.11 
Materiales y Suministros 45,092.84 51,411.68 49,083.95 145,588.47 
Servicios Generales 188,031.64 286,185.59 178,778.55 652,995.78 
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Subsidios y Apoyo 
social 

 
21,252.50 

 
44,829.40 

 
25,754.00 

 
91,835.90 

Obras públicas 
(recursos propios) 

 
0.00 

 
0.00 

 
9,189.00 

 
9,189.00 

Ramo 33 1,046,737.87 3,063,206.60 1,567,336.59 5,677,281.06 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

566,794.35 

 
 

2,340,950.24 

 
 

904,620.68 

 
 

3,812,365.27 
• Descuentos de 

Aportaciones (FISM) 
 

24,167.07 
 

40,278.40 
 

16,111.35 
 

80,556.82 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

455,776.45 

 
 

680,399.06 

 
 

645,657.22 

 
 

1,781,832.73 
• Descuentos de 

Aportaciones 
(FORTAMUN) 

 
 

0.00 

 
 

1,578.90 

 
 

947.34 

 
 

2,526.24 
Inversión Estatal Directa 0.00 0.00 0.00 0.00 
Entero de retenciones 0.00 0.00 0.00 0.00 
 

Totales 
 

1,878,667.19 
 

4,298,445.77 
 

2,407,431.36 
 

8,584,544.32 

La diferencia observada entre los Ingresos y los Egresos
totales, por la cantidad de $ 46,040.25 pesos, correspondieron
a las disponibilidades de recursos en las cuentas de  bancos.

LEGALIDAD

1. Las Cuentas Públicas de los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre del Ejercicio Fiscal 2005, se
presentaron fuera del término legal establecido por la Ley de
Fiscalización Superior, presentándose  con retraso de más de
10 y 27 días los dos primeros períodos, y de más de 4 meses
por el tercer período, respectivamente.

2. En lo referente al Presupuesto de Egresos, se detectaron
en su ejercicio sobregiro de partidas y gastos no presupuestados,
lo que motivó realizar las modificaciones presupuestales
correspondientes, mismas que  fueron aprobadas por el Cabildo
con posterioridad.

3. Las observaciones derivadas de la revisión y fiscalización
de las Cuentas Públicas correspondientes a los tres períodos
mencionados del Ejercicio Fiscal 2005, se presentan de manera
resumida a continuación:

 
PERÍODOS 
EJERCICIO 

FISCAL 2005 

MONTOS  
(Pesos) 

 
OBSERVADO 

 
SOLVENTADO 

 
POR SOLVENTAR 

Enero-Abril 8,086.00 0.00 8,086.00 
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Mayo-Agosto 351,050.60 0.00 351,050.60 
Sept.-Noviembre 190,201.15 0.00 190,201.15 

  
TOTAL 

 
549,337.75 

 
0.00 

 
549,337.75 

4. En cuanto al control del
patrimonio municipal, no cum-
plió con la actualización del
inventario de bienes muebles e
inmuebles correspondiente al
tercer y cuarto trimestre del
2005.

RECOMENDACIONES

a) Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recaudación
estimadas, principalmente en
materia de impuestos y derechos.

b) Llevar el seguimiento
sobre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

c) Evitar realizar erogacio-
nes en conceptos no contemplados
en el Presupuesto de Egresos.

d) Mantener depuradas las
cuentas de Ramo 33 e impuestos
y cuotas por pagar.

e) Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bienes
patrimoniales.

f) Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de

evitar observaciones en la
revisión física de las mismas.

g) Observar lo establecido
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos del Fon-
do de Aportaciones para el For-
talecimiento Municipal, deben
canalizarse exclusivamente a
la satisfacción de los reque-
rimientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligacio-
nes financieras y a la atención
de las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad pú-
blica de sus habitantes, asi-
mismo observar las normas y li-
neamientos que al respecto ha
establecido el Consejo Estatal
de Seguridad Pública.

Con base en los Informes de
Resultados elaborados por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingre-
sos acumulados en los tres
períodos del Ejercicio Fiscal
2005 que se analizan, fueron de
$ 8,630,584.57 pesos, equiva-
lentes al 86.3 % de avance res-
pecto del total de recursos pre-
vistos a obtener en el citado
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Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gas-
tos acumulados en los tres
períodos referidos fueron de
$ 8,584,544.32 pesos, que re-
presentaron el 85.8 % de avance
respecto a los egresos presu-
puestados para el 2005.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos acumulados
por los tres períodos del 2005,
se observa una diferencia de
$ 46,040.25 pesos, que se cu-
brieron con las disponibili-
dades de recursos en las cuentas
de bancos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por los pe-
ríodos enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del 2005,
alcanzaron la cantidad de
$ 549,337.75 pesos, que a la
fecha de los Informes de Resul-
tados, se encuentran en proceso
de notificación  mediante los
Pliegos Únicos de Observaciones.

QUINTA.- Que la información
de las Cuentas Públicas Munici-
pales del H. Ayuntamiento de Ix-
cateopan de Cuauhtémoc, corres-
pondientes a los tres períodos
mencionados del Ejercicio Fis-
cal 2005, se revisaron y en opi-
nión del Auditor General del
Estado, concluyó que:

A. Los programas y su eje-
cución no se ajustan a los tér-
minos y montos aprobados.

B. Existieron discrepancias

en los egresos, con relación a
los montos aprobados en las par-
tidas presupuestales, mismas
que fueron regularizadas con
posterioridad a través de las
modificaciones correspondien-
tes.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos
federales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan
a la normatividad establecida
y presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. De las observaciones no
aclaradas y/o solventadas que
se precisan en el apartado V de
este informe, se procederá a la
promoción del respectivo Pro-
cedimiento Administrativo para
el fincamiento de la responsa-
bilidad resarcitoria, de con-
formidad con lo establecido por
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

E. En el caso de no aclararse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI de los
Informes de Resultados, se pro-
cederá de conformidad con lo
estipulado en los artículos 67
y 69 de la Ley de la materia.

SEXTA.-  Que el monto de las
observaciones determinadas en
forma conjunta de los tres pe-
ríodos del Ejercicio Fiscal
2005, fueron por la cantidad de
$ 549,337.75 pesos, de los cua-
les el H. Ayuntamiento  no pre-
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sentó  solventaciones,  teniendo
a la fecha del presente Decreto
saldos acumulados pendientes
de solventar  por la cantidad
de $ 549,337.75 pesos.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme a los In-
formes de Resultados presenta-
dos por la Auditoría General del
Estado se encontraron eviden-
cias que ameritan que, los Di-
putados Integrantes de la Comi-
sión Ordinaria de Presupuesto
y Cuenta Pública, decidieron
avalar el Dictamen con proyecto
de Decreto por el que no se
aprueban las Cuentas Públicas
del Municipio de Ixcateopan de
Cuauhtémoc, Guerrero, por los
períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005."

Que en sesiones de fechas
01 y 09 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerre-
ro, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fun-
dado y motivado el Dictamen con
proyecto de Decreto, al no exis-
tir votos particulares en el
mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo

particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se tienen por no aprobadas
las Cuentas Públicas del Munici-
pio de Ixcateopan de Cuauhtémoc,
Guerrero, correspondientes a
los cuatrimestres enero-abril,
mayo-agosto y septiembre-no-
viembre del Ejercicio Fiscal
2005. Emítase el Decreto corres-
pondiente y remítase a las Au-
toridades competentes para los
efectos legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 745 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE IXCATEOPAN DE
CUAUHTÉMOC, GUERRERO, CORRES-
PONDIENTES A LOS PERÍODOS ENERO-
ABRIL, MAYO-AGOSTO Y SEPTIEMBRE-
NOVIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL
2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
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nen por no aprobadas  las  Cuen-
tas Públicas del Municipio de
Ixcateopan de Cuauhtémoc, Gue-
rrero, correspondientes a los
períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, en
los términos contenidos en los
Informes de Resultados emitidos
por la Auditoría General del
Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomenda-
ciones formuladas en sus Infor-
mes de Resultados de la Revisión
y Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública Municipal de Ix-
cateopan de Cuauhtémoc, Guerre-
ro, correspondiente a los cua-
trimestres enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, hasta
su solventación o en su caso,
el fincamiento de responsabi-
lidades a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales pro-
cedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
de Municipio de Ixcateopan de
Cuauhtémoc, Guerrero, para los
efectos legales correspondien-
tes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-

creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legisla-
tivo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los nueve días del mes de sep-
tiembre del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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DECRETO NÚMERO 746 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE JUAN R. ES-
CUDERO, GUERRERO, CORRESPONDIEN-
TES A LOS PERÍODOS ENERO-ABRIL,
MAYO-AGOSTO Y SEPTIEMBRE-NO-
VIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL
2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 01 de
septiembre del 2008, la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública,
presentó a la Plenaria el Dic-
tamen con proyecto Decreto re-
lativo a  las Cuentas Públicas
del Municipio de Juan R. Escu-
dero, Guerrero, correspondien-
tes a los cuatrimestres enero-
abril, mayo-agosto y septiembre-
noviembre del Ejercicio Fiscal
2005, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Juan R. Escudero,
Guerrero, en cumplimiento a lo
señalado en el artículo 33 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero, presentó
el 17 de noviembre de 2006, 24
de noviembre de 2006 y el 6 de
febrero de 2007,  las Cuentas de

la Hacienda Pública correspon-
dientes a los períodos enero-
abril, mayo-agosto y septiem-
bre-noviembre, respectivamen-
te, del Ejercicio Fiscal 2005,
ante la Auditoría General del
Estado.

Que el artículo 36 de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero Número 564,
establece que la revisión y
auditoría de los Informes y de
las Cuentas Públicas está a
cargo del Congreso, el cual se
apoya para tal efecto en la
Auditoría General del Estado.

Que el Auditor General del
Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública,
los Informes de Resultados de
las Cuentas de la Hacienda Pú-
blica Municipal de los períodos
mencionados del Ejercicio Fis-
cal 2005, del H. Ayuntamiento de
Juan R. Escudero, Guerrero,
cumpliendo en tiempo y forma
con el plazo de los 105 días na-
turales que señala el artículo
49 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 86, 87, 133 y
demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en
vigor, 50 de la Ley de Fiscaliza-
ción Superior del Estado Número
564, tiene plenas facultades
para analizar las Cuentas de la
Hacienda Pública Municipal de
Juan R. Escudero, Guerrero, de
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antecedentes y emitir el dicta-
men que recaerá a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 49 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero, la Audi-
toría General del Estado remitió
a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública los Informes de
Resultados de la revisión y fis-
calización superior de las Cuen-
tas de la Hacienda Pública del
Municipio de Juan R. Escudero,
Guerrero, correspondientes a
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de las Cuentas
Públicas del Municipio de Juan
R. Escudero, Guerrero, corres-
pondientes a los períodos en
mención, la Auditoría General
del Estado, las realizó en los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría
Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector público.

Que como resultado de la
revisión realizada se emitieron
observaciones de carácter fi-
nanciero, presupuestal y en ma-
teria de obra pública.

Que con la remisión de los
Informes de Resultados por
parte de la Auditoría General
del Estado, se está cumpliendo
cabalmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que de los Informes de Re-
sultados que presentó la Audi-
toría General del Estado, de
manera resumida, destacan los
siguientes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la re-
caudación de los Ingresos en
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, se
hayan realizado en apego a los
ordenamientos legales siguien-
tes: Ley de Hacienda Municipal
número 677, Ley  de Ingresos pa-
ra los Municipios del Estado de
Guerrero número 434 para el
Ejercicio Fiscal 2005 y a su
Presupuesto de Ingresos auto-
rizado, y en cuanto a la apli-
cación de los gastos, que éstos
de hayan realizado en apego al
Presupuesto de Egresos aprobado
para dicho Ejercicio Fiscal
2005, en lo que respecta a los
montos y partidas presupues-
tales autorizadas.

INGRESOS

El Presupuesto de Ingresos
autorizado por el H. Congreso
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del Estado para el Ejercicio Fiscal 2005, fue de $ 28,935,567.00
pesos, y los ingresos captados se desglosan por cada período
de la manera siguiente:

 
Concepto 

 
Ingresos 

Total 
Acumulado 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Ingresos Propios 733,509.23 411,273.56 140,744.20 1,285,526.99 
Impuestos 93,312.34 59,013.36 14,205.07 166,530.77 
Derechos 432,469.47 276,205.28 96,227.10 804,901.85 
Productos 66,512.70 37,812.30 4,176.00 108,501.00 
Aprovechamientos 141,214.72 38,242.62 26,136.03 205,593.37 
Participaciones y 
Fondos de Aportaciones 
Federales 

 
 

6,845,045.43 

 
 

12,441,697.07 

 
 

6,082,299.82 

 
 

25,369,042.32 
• Fondo General de 

Participaciones 
 

1,727,419.35 
 

3,911,497.71 
 

2,157,306.36 
 

7,796,223.42 
• Multas administrativas 0.00 822.55 2,867.58 3,690.13 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

3,586,500.60 

 
 

5,977,501.00 

 
 

2,391,000.40 

 
 

11,955,002.00 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

1,531,125.48 

 
 

2,551,875.81 

 
 

1,531,125.48 

 
 

5,614,126.77 
Ingresos extraordinarios 490,251.78 1,812,821.36 16,278.87 2,319,352.01 
Ramo 20 0.00 81,936.00 316,171.00 398,107.00 
Otros programas 1,327,544.28 651,584.61 115,421.00 2,094,549.89 
 

Totales 
 

9,396,350.72 
 

15,399,312.60 
 

6,670,914.89 
 

31,466,578.21 

EGRESOS

Considerando el principio de equilibrio presupuestal, el
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2005 aprobado
por el Cabildo, ascendió a $ 28,935,567.00 pesos.

Los egresos reportados por cada período, de manera
desglosada se muestran a continuación:

 
Concepto 

 
Egresos 

Total 
Acumulado 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Gasto Corriente 2,650,325.10 3,155,813.49 2,455,197.90 8,261,336.49 

Servicios Personales 1,827,003.08 1,856,634.01 1,750,346.10 5,433,983.19 
Materiales y Suministros 446,039.60 472,744.55 506,990.49 1,425,774.64 
Servicios Generales 377,282.42 826,434.93 197,861.31 1,401,578.66 

Subsidios y Apoyo 
social 

 
351,792.97 

 
1,998,470.65 

 
416,595.52 

 
2,766,859.14 

Obras públicas 
(recursos propios) 

 
2,513,400.85 

 
783,096.89 

 
673,108.33 

 
3,969,206.07 

Ramo 33 2,632,529.21 5,559,656.83 8,664,400.36 16,856,586.40 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

1,129,179.86 

 
 

3,752,040.44 

 
 

6,822,459.90 

 
 

11,703,680.20 
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p
• Descuentos de 

Aportaciones (FISM) 
 

78,903.00 
 

131,505.00 
 

52,602.04 
 

263,010.04 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

1,421,384.10 

 
 

1,671,007.64 

 
 

1,786,276.17 

 
 

4,878,667.91 
• Descuentos de 

Aportaciones 
(FORTAMUN) 

 
 

3,062.25 

 
 

5,103.75 

 
 

3,062.25 

 
 

11,228.25 
Adquisición de bienes 
muebles e inmuebles 

 
2,065.11 

 
65,372.98 

 
25,555.00 

 
92,993.09 

Ramo 20 0.00 64,538.24 333,568.76 398,107.00 
Otros programas 333,600.00 0.00 0.00 333,600.00 
Entero de retenciones 30,000.00 39,339.00 31,293.72 100,632.72 
 

Totales 
 

8,513,713.24 
 

11,666,288.08 
 

12,599,719.59 
 

32,779,320.91 

La diferencia observada entre los Ingresos y los Egresos
totales, por la cantidad de $ 1,312,742.70 pesos, se cubrieron
con las disponibilidades de recursos en las cuentas de  bancos.

LEGALIDAD

1. Las Cuentas Públicas de los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre del Ejercicio Fiscal 2005, se
presentaron fuera del término legal establecido por la Ley de
Fiscalización Superior, presentándose con retraso de 17 meses
y 17 días, 17 meses y 24 días, y de 14 meses con 6 días, res-
pectivamente.

2. En lo referente al Presupuesto de Egresos, en su
ejercicio se detectaron sobregiros de partidas y gastos no
presupuestados, lo que motivó realizar las modificaciones
presupuestales correspondientes, mismas que fueron aprobadas
por el Cabildo con posterioridad.

3. Las observaciones derivadas de la revisión y fiscalización
de las Cuentas Públicas correspondientes a los tres períodos
mencionados del Ejercicio Fiscal 2005, se presentan de manera
resumida a continuación:

 
PERÍODOS 
EJERCICIO 

FISCAL 2005 

MONTOS  
(Pesos) 

 
OBSERVADO 

 
SOLVENTADO 

 
POR SOLVENTAR 

Enero-Abril 632,476.99 0.00 632,476.99 
Mayo-Agosto 2,226,688.67 0.00 2,226,688.67 
Sept.-Noviembre 6,179,100.71 0.00 6,179,100.71 

  
TOTAL 

 
9,038,266.37 

 
0.00 

 
9,038,266.37 
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4. En cuanto al control del
patrimonio municipal, no cum-
plió con la actualización del
inventario de bienes muebles e
inmuebles correspondientes al
segundo y tercer trimestre del
Ejercicio Fiscal del 2005.

RECOMENDACIONES

a) Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recaudación
estimadas, principalmente en
materia de impuestos y derechos.

b) Llevar el seguimiento
sobre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

c) Evitar realizar erogacio-
nes en conceptos no contemplados
en el Presupuesto de Egresos.

d) Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
gastos a comprobar.

e) Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bienes
patrimoniales.

f) Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la re-
visión física de las mismas.

g) Observar lo establecido
en el artículo 37 de la Ley de

Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos del Fon-
do de Aportaciones para el For-
talecimiento Municipal, deben
canalizarse exclusivamente a
la satisfacción de los reque-
rimientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligacio-
nes financieras y a la atención
de las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad pú-
blica de sus habitantes, asi-
mismo observar las normas y li-
neamientos que al respecto ha
establecido el Consejo Estatal
de Seguridad Pública.

Con base en los Informes de
Resultados elaborados por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingre-
sos acumulados en los tres
períodos del Ejercicio Fiscal
2005 que se analizan, fueron de
$ 31,466,578.21 pesos, equi-
valentes al 8.7 % superior res-
pecto del total de recursos pre-
vistos a obtener en el citado
Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gas-
tos acumulados en los tres pe-
ríodos referidos fueron de
$ 32,779,320.91 pesos, que re-
presentaron el 13.3 % superior
respecto a los egresos presu-
puestados para el 2005.
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TERCERA.- Que entre los
Ingresos y los Egresos acumu-
lados por los tres períodos del
2005, se observa una diferencia
de $ 1,312,742.70 pesos, que se
cubrieron con las disponibili-
dades de recursos en las cuentas
de bancos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por los pe-
ríodos enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del
2005, alcanzaron la cantidad
de $ 9,038,266.37 pesos, que a
la fecha de los Informes de Re-
sultados, se encuentran en pro-
ceso de notificación  mediante
los Pliegos Únicos de Observa-
ciones.

QUINTA.- Que la información
de las Cuentas Públicas Muni-
cipales del H. Ayuntamiento de
Juan R. Escudero, correspon-
dientes a los tres períodos men-
cionados del Ejercicio Fiscal
2005, se revisaron y en opinión
del Auditor General del Estado,
concluyó que:

A. Los programas y su eje-
cución no se ajustan a los tér-
minos y montos aprobados.

B. Existieron discrepancias
en los egresos, con relación a
los montos aprobados en las par-
tidas presupuestales, mismas
que fueron regularizadas con
posterioridad a través de las
modificaciones correspondien-
tes.

C. La captación, recauda-

ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos
federales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan
a la normatividad establecida
y presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. De las observaciones no
aclaradas y/o solventadas que
se precisan en el apartado V de
este informe, se procederá a la
promoción del respectivo Pro-
cedimiento Administrativo para
el fincamiento de la responsa-
bilidad resarcitoria, de con-
formidad con lo establecido por
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

E. En el caso de no aclararse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI de los
Informes de Resultados, se pro-
cederá de conformidad con lo
estipulado en los artículos 67
y 69 de la Ley de la materia.

SEXTA.-  Que el monto de
las observaciones determinadas
en forma conjunta de los tres
períodos del Ejercicio Fiscal
2005, fueron por la cantidad de
$ 9,038,266.37 pesos, de los
cuales el H. Ayuntamiento no
presentó solventaciones, tenien-
do a la fecha del presente De-
creto saldos acumulados pendien-
tes de solventar  por la cantidad
de $ 9,038,266.37 pesos.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente verti-
das, y que conforme a los In-
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formes de Resultados presen-
tados por la Auditoría General
del Estado se encontraron evi-
dencias que ameritan que, los
Diputados Integrantes de la Co-
misión Ordinaria de Presupuesto
y Cuenta Pública, decidieron
avalar el Dictamen con proyecto
de Decreto por el que no se
aprueban las Cuentas Públicas
del Municipio de Juan R. Escu-
dero, Guerrero, por los períodos
enero-abril, mayo-agosto y sep-
tiembre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005."

Que en sesiones de fechas
01 y 09 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva, habiendo sido fundado y
motivado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto, al no existir
votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra
en la discusión, procedió a so-
meterlo a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-

mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se tienen por no aprobadas
las Cuentas Públicas del Muni-
cipio de Juan R. Escudero, Gue-
rrero, correspondientes a los
cuatrimestres enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005. Emí-
tase el Decreto correspondiente
y remítase a las Autoridades
competentes para los efectos
legales conducentes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 746 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE JUAN R. ES-
CUDERO, GUERRERO, CORRESPONDIEN-
TES A LOS PERÍODOS ENERO-ABRIL,
MAYO-AGOSTO Y SEPTIEMBRE-NO-
VIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL
2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
nen por no aprobadas las  Cuentas
Públicas del Municipio de Juan
R. Escudero, Guerrero, corres-
pondientes a los períodos enero-
abril, mayo-agosto y septiem-
bre-noviembre del Ejercicio Fis-
cal 2005, en los términos con-
tenidos en los Informes de Re-
sultados emitidos por la Audi-
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toría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General del
Estado para que le dé segui-
miento a todas y cada una de las
observaciones y recomendaciones
formuladas en sus Informes de
Resultados de la Revisión y Fis-
calización Superior de la Cuenta
Pública Municipal de Juan R.
Escudero, Guerrero, correspon-
diente a los cuatrimestres enero-
abril, mayo-agosto y septiem-
bre-noviembre del Ejercicio Fis-
cal 2005, hasta su solventación
o en su caso, el fincamiento de
responsabilidades a que haya
lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales pro-
cedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Juan R. Escu-
dero, Guerrero, para los efectos
legales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legisla-
tivo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los nueve días del mes de sep-
tiembre del año dos mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO

C.  ANTONIA  LOPEZ TINOCO.

En cumplimiento al auto del
tres de octubre del presente
año, dictado por la C. Licencia-
da NORMA LETICIA MENDEZ ABARCA,
Juez De primera Instancia de lo
Familiar del Distrito Judicial
de los Bravo, con residencia
oficial en la ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero, por este me-
dio, me permito comunicar a us-
ted, que se radicó el juicio de
Divorcio Necesario, promovido
por JUAN GUEVARA RODRÍGUEZ, en
su contra bajo el número 1139-
2/1008, asimismo se le hace sa-
ber que tiene un término de
TREINTA DIAS hábiles, a partir
del día siguiente de la última
publicación del edicto para que
conteste demanda, previniéndo-
sele para que señale domicilio
en esta Ciudad donde oír y re-
cibir citas y notificaciones,
aperci-bida que en caso de no
comparecer dentro del término
fijado, se le tendrá por contesta-
da la demanda en sentido negati-
vo, y las ulteriores notificacio-
nes aún las de carácter personal,
se le harán por los estrados de
este Juzgado a excepción de la
sentencia definitiva. Con fun-

damento en el artículo 35 de la
Ley de Divorcio en Vigor, se de-
cretaron las siguientes medidas
provisionales: A).- Tomando
en cuenta que del contenido de
su demanda se desprende que los
cónyuges se encuentran separa-
dos se decreta judicialmente su
separación. B). Se previene a
los cónyuges para que no se mo-
lesten el uno al otro en ninguna
forma y si lo hicieren la Sus-
crita Juzgadora a petición de
parte, solicitará la interven-
ción del Ministerio Público,
C). Se previene a los cónyuges
para que no se causen perjuicio
en su patrimonio ni en bienes
que sean comunes, D). Se decreta
por concepto de Alimentos con
cargo al actor y a favor de la
demandada y sus menores hijos,
una cantidad líquida de DOS MIL
PESOS, M.N. misma que deberá
depositarla dentro de los pri-
meros cinco días de cada mes al
Fondo Auxiliar para la Adminis-
tración de Justicia en el Esta-
do, para que su oportunidad sea
entregada a sus acreedores ali-
mentarias. E).- Se decreta la
guarda y custodia de los menores
JONATHAN JASON Y JAYDEN LISETTE
de apellidos GUEVARA LOPEZ, a
favor de la demandada. Quedando
a su disposición las copias de
traslado en la Segunda Secreta-
ría de Acuerdos de este Juzgado,
para que pase a recogerlos en
el momento que lo considere per-
tinente.

Chilpancingo, Gro, 08 de Octubre
del 2008.
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A T E N T A M E N T E
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. MELISSA ALEJANDRA VERVERDE
CORONADO.
Rúbrica.

3-3
______________________________________________________________________________

EDICTO

En el expediente número
115-1/2007, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por ALEJANDRO CASTREJON GARZON,
en contra de VICTOR TOSCANO RO-
QUE, el Juez Segundo de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares.
Ordenó sacar a remate en Primera
Almoneda, el inmueble embargado
ubicado en el lote 13 de la man-
zana 2, vivienda 4, del Condomi-
nio Acapulco II, en el fraccio-
namiento Granjas del Marques de
esta ciudad, mismo que cuenta
con una superficie de las siguien-
tes medidas y colindancias:

PLANTA BAJA:

AL SUROESTE: EN 4.275 M.
CON VIVIENDA NUM. 1, LOTE NUM
6.

AL NOROESTE: EN 9.55 M. EN
2 TRAMOS DE 8.50 Y 1.05 M. CON
AREA COMUN.

AL NORESTE: EN 4.275 M. EN
2 TRAMOS DE 2.625 Y 1.65 M. CON
AREA COMUN.

AL SURESTE: EN 9.55 M. CON
MURO MEDIANERO DE LA VIVIENDA
NÚM 3

ABAJO: CON CIMENTACION
ARRIBA: CON PLANTA DE LA

MISMA VIVIENDA.

PLANTA ALTA:

AL SUROESTE: EN 4.275 M. EN
2 TRAMOS DE 2.625 Y 1.65 M. CON
VACIO

AL NOROESTE: EN 7.50 M. EN
3 TRAMOS DE 0.60, 1.05 Y 5.85
M. CON VACIO.

AL NORESTE: EN 4.275 M. EN
2 TRAMOS DE 2.625 Y 1.65 M. CON
VACIO

AL SURESTE: EN 7.50 M. CON
MURO MEDIANERO DE LA VIVIENDA
NÚM 3

ABAJO: CON PLANTA BAJA DE
LA MISMA VIVIENDA

ARRIBA: CON LOZA DE AZOTEA.

Sirviendo de base para el
remate la cantidad de $567,500.00
(quinientos sesenta y siete mil
quinientos pesos 00/100 m.n.),
valor pericial señalado en autos,
y será postura legal la que cu-
bra las dos terceras partes de
dicha cantidad. Haciéndose las
publicaciones de edictos en los
lugares de costumbre, Estrados
del Juzgado, en el Periódico No-
vedades de Acapulco y en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado, POR TRES VECES CON-
SECUTIVAS DENTRO DE LOS NUEVES
DIAS NATURALES, señalándose  LAS
NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE
DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, pa-
ra que tenga verificativo la
audiencia de Remate en Primera
Almoneda. SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Guerrero, a 17 de
Septiembre del 2008.
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EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. JOSE LEONEL LUGARDO
APARICIO.
Rúbrica.

3-3
______________________________________________________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
número 043-1/2008, relativo al
juicio ORDINARIO CIVIL, promo-
vido por MARK ADAMS y CARMEN
ADAMS, en contra de GTRANADA
INC., S. A. DE C. V., el Li-
cenciado ELIAS FLORES LOAEZA
Juez Sexto de Primera Instancia
en Materia Civil del Distrito
Judicial de Tabares, dictó un
auto que dice:

A sus autos el escrito del
Licenciado JAVIER RUIZ GUTIE-
RREZ, apoderado de la parte ac-
tora, exhibido el veintiséis de
agosto del año en curso, atento
a su contenido, y toda vez que
no ha sido posible la localiza-
ción de las personas morales
GRANADA  INC. S. A. DE C. V.  y
CONSTRUCCIONES PROGRAMADAS,
S. A. DE C. V., tal como se des-
prende de las diversas constan-
cias que obran en actuaciones,
luego entonces, como lo pide el
promovente y con fundamento en
el artículo 160 fracción II,
del Código Procesal Civil del
Estado, se ordena emplazar a
las personase morales GRANADA
INC. S. A . DE  C. V. y CONS-
TRUCCIONES PROGRAMADAS, S. A.
DE C. V., por medio de edictos
que se publiquen por tres veces

de tres en tres días, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado y en el Periódico de
mayor circulación que se edita
en esta Ciudad, para que dentro
del término de 30 días, se aper-
sone ante este Juzgado y dentro
del término de nueve días, pro-
duzcan contestación a la demanda
y opongan las excepciones y de-
fensas que consideren pertinen-
tes, tal como lo ordena el pro-
veído de fecha veinticinco de
enero del dos mil ocho, de igual
manera, prevéngansele para que
señalen domicilio en esta ciu-
dad, donde oír y recibir notifi-
caciones con el apercibimiento
que de no hacerlo, se tendrán
por presuntivamente admitidos
los hechos de la demanda que de-
jaren de contestar y las pos-
teriores notificaciones, aún
las de carácter personal, les
surtirán efectos por cédula que
se fije en los estrados de este
juzgado, en los términos esta-
blecidos por los artículos 148
y 257 del Código Adjetivo Civil
de la Entidad; término que em-
pezará a contar a partir de la
publicación del último edicto,
haciéndoseles saber a las deman-
dadas, que las copias de tras-
lado y anexos que se acompañan,
se encuentran a su disposición
en la primera secretaría de
acuerdos de este juzgado, ubi-
cado en el Palacio de Justicia,
sito en la Avenida Gran Vía
Tropical Sin Número del Fraccio-
namiento Las Playas de este
Puerto.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA-
SE.- Así lo acordó y firma el
Licenciado ELIAS FLORES LOEZA,
Juez Sexto de Primera Instan-



80       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 28 de Octubre de 2008

cia en Materi Civil del Dis-
trito Judicial de Tabares, quien
actúa por ante el Licenciado
OVILIO ELÍAS LUVIANO, Primer
Secretario de Acuerdos que au-
toriza y da fe.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. OVILIO ELIAS LUVIANO.
Rúbrica.

3-3
______________________________________________________________________________

EDICTO

C. MARIA DEL CARMEN, ALFREDO Y
ERNESTO DE APELLIDOS MOLINA
ALARCON.

En cumplimiento al auto
veintitrés de septiembre del
dos mil ocho, dictado por la
Licenciada NORMA LETICIA MENDEZ
ABARCA, Juez de Primera Instan-
cia del Ramo Familiar del Dis-
trito Judicial de los Bravo, con
residencia Oficial en la Ciudad
de Chilpancingo, Guerrero, quien
actúa en forma legal por ante
la Licenciada OLIVIA RAMIREZ
LOPEZ, Segunda Secretaria de
Acuerdos de este Juzgado, por
este medio me permito comunicar-
les que con fecha ocho de no-
viembre del dos mil seis se ra-
dico el Juicio Intestamentario
a Bienes de Margarita Alarcón
Díaz, denunciado por Miguel
Román Quezada, bajo el numero
1058-2/2006, asimismo se les
hace saber que se señalaron
las TRECE HORAS DEL DIA DIEZ DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO,
para que tenga verificativo la

JUNTA DE HEREDEROS, para que si
a sus intereses convinieren
comparezcan ante este Juzgado
a deducir sus derechos heredi-
tarios, asimismo se les previene
para que dentro del termino de
TRES DIAS, señalen domicilio
en esta Ciudad, donde oír y re-
cibir citas y notificaciones,
apercibidos que de no hacerlo,
las subsecuentes notificaciones
se le harán por los estrados de
este Juzgado.

Chilpancingo, Gro, a 10 de
Octubre del dos mil ocho.

A T E N T A M E N T E
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. MELISSA ALEJANDRA VALVER-
DE CORONADO.
Rúbrica.

3-2
______________________________________________________________________________

EDICTO

C. REGINO MALDONADO FIERROS.
DOMICILIO CONOCIDO SAN CRISTO-
BAL, MUNICIPIO DE AJUCHITLAN
DEL PROGRESO, GUERRERO.

En la causa penal número
88/2005-I, instruida en contra
de JUAN REYES GONZALEZ, por el
delito de VIOLACION EN GRADO DE
TENTATIVA, en agravio de JAZMIN
MALDONADO REYES, la Ciudadana
Licenciada YESENIA GOMEZ MON-
TES, Segunda Secretaria de Acuer-
dos del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Ramo Penal del Dis-
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trito Judicial de Cuauhtémoc,
Encargada del Despacho Por Mi-
nisterio de Ley, quien actúa con
la Licenciada NATIVIDAD NAJERA
BERNABÉ, Primera Secretaria de
Acuerdos que autoriza y da fe,
señaló LAS DOCE HORAS DEL DIA
SIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN
CURSO, para que tenga verifi-
cativo los careos procésales
que le resultan al denunciado
REGINO MALDONADO FIERROS, con
los testigos de descargo REYNA
REYES GONZALEZ Y BENJAMIN REYES
PEREZ, para el efecto de que se
presente ante este Juzgado, si-
to en calle Ignacio Ramírez Ni-
gromante esquina con Valerio
Trujano, Colonia Héroes Suria-
nos de esta Ciudad de Arcelia,
Guerrero, se ordenó su notifi-
cación por medio de edictos que
se publiquen en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
que se edita en la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero por una
sola ocasión.

Arcelia, Gro, a 21 de Agosto
del 2008.

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO PENAL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE CUAUHTÉMOC.
LIC. NATIVIDAD NAJERA BERNABÉ.
Rúbrica.

1-1
______________________________________________________________________________

EDICTO

Audiencia de Careos Pro-
césales. En la ciudad de Iguala
de la Independencia, Guerrero

siendo las diez horas del dos
de octubre de dos mil ocho, día
y hora señalada en autos para
que tenga verificativo el de-
sahogo del careos procésales
que le resultan al procesado Al-
berto Flores Núñez, con la tes-
tigo de cargo Roció Hernández
Castillo; por lo que el ciuda-
dano licenciado Víctor Alejan-
dro Arellano Justo, Juez de Pri-
mera Instancia del Ramo Penal
del Distrito Judicial de Hidal-
go, quien actúa por ante la li-
cenciada Ma. Ángela Najera Acos-
ta, Primer Secretario de Acuer-
dos, quien autoriza y da fe, de-
clara abierta la presente audien-
cia, con la asistencia del agen-
te del ministerio público ads-
crito a este Juzgado, la licen-
ciada Elsa Karina Mota Portillo,
del procesado Alberto Flores
Núñez, quien se encuentra asis-
tido por el defensor de oficio,
el licenciado Julián Silva So-
telo; asimismo, se hace constar
la inasistencia de la testigo
de cargo Rocío Hernández Cas-
tillo.  Acto seguido el C. Juez
acuerda: tomando en cuenta que
no se encuentran presentes to-
das las partes, con fundamento
en el artículo 42 del Código de
Procedimientos Penales, se di-
fiere la celebración de la pre-
sente audiencia y por economía
procesal se señalan las diez
horas del once de noviembre de
dos mil ocho, para que tenga ve-
rificativo el desahogo del pre-
sente careo procesal, y toda vez
que según razón suscrita por la
secretaria actuaría de este
Órgano jurisdiccional, dicha
testigo se encuentra radicando
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en los estados Unidos de Nor-
teamérica, con fundamento en
los artículos 114 y 116 del Có-
digo de Procedimientos Penales,
cítese de nueva cuenta a la tes-
tigo de referencia, por medio de
edictos a publicarse en el pe-
riódico oficial del estado, pa-
ra el efecto, envíese oficio al
Magistrado Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado, con residencia oficial
en la ciudad de Chilpancingo de
los Bravo, Guerrero, para efecto
de que ordene lo conducente y
cubra el costo de la publicación
del presente proveído en el pe-
riódico oficial, para lo cual
adjúntese copia certificada de
la presente audiencia y el dis-
co compacto que contenga el auto
a publicarse. Con lo anterior
y no habiendo nada más que ha-
cer constar, se da por terminada
la presente diligencia, firman-
do en ella los que intervinieron
y supieron hacerlo, para debida
constancia legal. Doy Fe.

"Dos firmas ilegibles e
igual número de rubricas".

La suscrita licenciada Ma.
Ángela Najera Acosta, Primer
Secretaria de Acuerdos del Juz-
gado Segundo de Primera Instan-
cia del Ramo Penal del Distrito
Judicial de Hidalgo, quien hace
constar y,

C e r t i f i c a:

Que las presentes copias
consistentes en 1 foja útiles,
concuerdan fielmente en todas
y cada una de sus partes con su

original que tuve a la vista y
que obra dentro de la causa pe-
nal 05/2007-I, instruida en
contra de Alberto Flores Núñez,
por el delito de Robo, cometido
en agravio de Blanca Estela
Hernández Téllez. Lo que cer-
tifico por mandato judicial en
la ciudad de Iguala de la Inde-
pendencia, Guerrero a los dos
días del mes de octubre de dos
mil ocho. Doy fe.

Rúbrica.
1-1

TARIFAS

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     1.58

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     2.63

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ...................... $     3.68

SUSCRIPCIONES EN EL

INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................................... $ 263.48

UN AÑO ....................................................... $ 565.34

SUSCRIPCIONES

PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................................... $ 462.79

UN AÑO ....................................................... $ 912.44

PRECIO DEL EJEMPLAR

DEL DIA ..................................................... $     12.10

ATRASADOS ............................................. $   18.41

ESTE PERIODICO PODRA ADQUIRIRSE EN LA
ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos  C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.   TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03


